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…y a su legado
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• Con el profundo vacío que deja la ausencia física del Comandante 
Eterno Hugo Chávez, hecho difícil de asimilar por mucho que pase el 
tiempo, hemos emprendido y emprenderemos siempre toda gestión 
fundamentada en su ejemplo de trabajo, mística revolucionaria y 
compromiso con el proceso de cambios, siempre enraizada en la 
defensa del pueblo y la patria.

• 2014 fue un año de muchas dificultades. Desde principios de año la 
derecha desató una campaña mediática para aterrorizar a nuestro 
pueblo, la cual acompañó con acciones criminales de calle, colocando 
barricadas para obstaculizar el libre tránsito de las personas y 
provocando conflictos entre la vecindad y sus adyacencias. Estas 
acciones concluyeron con 43 personas fallecidas.

• Sin embargo, una vez más fueron derrotados por la conciencia de un 
pueblo que ha entendido que sólo en condiciones de paz es posible 
dirimir los conflictos. La derecha sigue sin entender al pueblo y no lo 
consideran dentro de sus planes, por eso siempre fracasarán.



���������	
�

• En este marco histórico, nuestra gestión se llevó a cabo con firmeza y 
eficiencia, destacando en ella la sanción de la Ley Orgánica de 
Recreación y la Ley de Protección Social de la Trabajadora y el 
Trabajador Cultural.

• En este proceso se pueden resaltar que para la consulta popular se 
instalaron 71 mesas de trabajo, donde hubo una participación de 3.200 
personas, se aplicaron 331 instrumentos técnicos y se recibieron 772 
propuestas. Todo esto en el marco de la consigna que nos trajo hasta 
aquí de “Pueblo Legislador”.

• Así mismo, se promovieron 8 Acuerdos sobre la vida cultural y se 
atendieron mas de 200 casos que fueron promovidos a distintas 
instituciones en busca de soluciones adecuadas.

• Este año será lleno de retos y así lo asumimos con plena seguridad del 
cumplimiento con los objetivos establecidos por el Plan de la Patria 
propuesto por el presidente Nicolás Maduro como legado de nuestro 
faro de luz permanente como lo es el comandante eterno Hugo Rafael 
Chávez Frías.

• ¡Chávez vive! ¡La patria-matria sigue!
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• La gestión parlamentaria está referida a la 
asistencia a las sesiones plenarias ordinarias, 
extraordinarias y especiales, y a la asistencia a las 
sesiones de las comisiones permanentes y 
temporales que por la importancia nacional que 
tengan algunas materias a tratar la Asamblea 
Nacional tenga a bien crear. 

• La gestión social, está referida al compendio de 
actividades asociadas a la atención del pueblo y su 
gestión para tratar de responder a sus demandas
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� Enero: 5 Sesiones / 5 Asistencias

� Febrero: 3 Sesiones / 3 Asistencias
� Marzo: 2 Sesiones / 1 Asistencias / 1 Suplente (UIP)

� Abril: 3 Sesiones / 3 Asistencias

� Mayo: 4 Sesiones / 4 Asistencias 
� Junio: 2 Sesiones / 2 Asistencias

� Julio: 4 Sesiones / 3 Asistencias / 1 Suplente (UIP)

� Agosto: 4 Sesiones / 4 Asistencias 
� Septiembre: 5 Sesiones / 5 Asistencias

� Octubre: 4 Sesiones / 3 Asistencias / 1 Suplente (UIP)

� Noviembre: 5 Sesiones / 5 Asistencias
� Diciembre: 5 Sesiones / 4 Asistencias / 1 Suplente (UIP)

TOTAL SESIONES 2014 46

ASISTENCIA A SESIÓN 42

INASISTENCIA JUSTIFICADA 04
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Martes 28 de enero: En reconocimiento al Día del Ci ne Naciona l.

Martes 01 de Abril: Acuerdo para saludar a Juan Vice nte Torrealba en sus 97 años de vida.

Martes 06 de Mayo: Segunda  Discusión Ley del Proyec to de Ley de Protección Social 
Integral del Artista y Cultor Nacional.

Martes 13 de Mayo: Propuesta de Acuerdo, en respaldo  a la declaratoria de la Obra del Pintor 
Armando Reverón como Patrimonio Cultural de la Naci ón.

Martes 28 de Mayo: Proyecto de Acuerdo por la Consag ración de la Delegación Venezolana 
como Campeones de los III Juegos Suramericanos de P laya Vargas 2014 ((((.

Lunes 08 de Julio: Aprobación de un Crédito al Terr itorio Insular Francisco de Miranda, el 
cual estará dirigido a la ejecución de diferentes o bras de 
infraestructuras ..

Martes 22 de Julio: Segunda Discusión Ley Orgánica d e Recreación

Martes 14 de Agosto: Levantamiento de la Sanción a l a Ley Orgánica de Recreación.

Martes 30 de Sep: Propuesta de Acuerdo, en respaldo a la declaratoria del Alma Llanera 
como bien de interés cultural.

Martes 21 de Oct.: Informar el Desarrollo de la Cent ésima Trigésima Primera Asamblea de la 
UIP

Martes 17 de nov.: Proyecto de acuerdo declarando a la Gaita como Patrimonio Cultural de 
Venezuela.

Martes 20 de nov.: Aprobación de un crédito para la reconstrucción del Castillete de 
Armando Reverón.

Martes 02 de dic.: Propuesta de Acuerdo, por la dec laratoria como Patrimonio Cultural e 
Inmaterial de la Humanidad de la tradición oral
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SANCIONADAS 18

APROBATORIAS 
SANCIONADAS

15

TOTAL 33
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Leyes Sancionadas en 2014
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1

Ley de Registro y Alistamiento para la Defensa 
Integral de la Nación

11/02/2014

2
Ley de Condecoración Medalla Honor al Mérito de la 
Defensoría Pública Militar

01/04/2014

3
Ley Orgánica de Amparo sobre Derechos y Garantías 
Constitucionales

22/07/2014

4 Ley de Telesalud 12/08/2014

5 Ley Orgánica de Recreación 14/08/2014

6
Ley de Reforma Parcial de la Ley Orgánica Sobre el 
Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violenci a 

14/08/2014
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7

Ley de Reforma Parcial de la Ley Orgánica para la 
Protección de Niños, Niñas y Adolescentes 

14/08/2014

8
Ley para la Promoción y Protección del Derecho a la  
Igualdad de las Personas con VIH/SIDA y sus 
familiares

14/08/2014

9
Ley de Protección Social del Trabajador y Trabajado ra 
Cultural 

14/08/2014

10
Ley de Creación de la Condecoración Orden “Fabricio 
Ojeda”

21/10/2014

11
Código de Ética del Juez Venezolano y Jueza 
Venezolana 

09/12/2014

12 Ley de Presupuesto para el Ejercicio Fiscal 2015 09/12/2014



Leyes Sancionadas en 2014
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13

Ley Especial de Endeudamiento Anual para el 
Ejercicio Fiscal 2015

09/12/2014

14
Ley de Creación de la Comisión Nacional de Derecho 
Internacional Humanitario 

16/12/2014

15
Ley de Protección al Nombre y Emblema de la Cruz 
Roja 

18/12/2014

16
Ley de Disciplina Militar (Se levanto sanción para 
revisión) 

18/12/2014

17
Ley Tributaria para el Territorio Insular Francisco  de 
Miranda 

18/12/2014

18 Ley de Calidad de Aguas y del Aire 18/12/2014



Leyes Aprobatorias Sancionadas en 2014
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1

Ley Aprobatoria del Acuerdo para la Implementación 
de Programas de Cooperación en Materia de 
Seguridad y Soberanía Alimentaria entre la Repúblic a
Bolivariana de Venezuela y la República del Paraguay

28/01/2014

2

Ley Aprobatoria del Convenio entre el Gobierno de l a 
República Bolivariana de Venezuela y el Gobierno del  
Estado de Palestina para Evitar la Doble Tributació n
y Prevenir la Evasión y el Fraude Fiscal en Materia  de 
Impuesto Sobre la Renta y Sobre el Patrimonio.

12/08/2014

3

Ley Aprobatoria del Cuarto Protocolo de Enmienda al  
Acuerdo entre el Gobierno de la República Bolivaria na 
de Venezuela y el Gobierno de la República Popular
China sobre el Fondo de Financiamiento conjunto 
Chino - Venezolano

07/10/2014



Leyes Aprobatorias Sancionadas en 2014
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4
Ley Aprobatoria del Acuerdo Marco de Cooperación 
entre la República Bolivariana de Venezuela y la 
República Tunecia. 

25/03/2014

5
Ley Aprobatoria del Acuerdo de Servicios Aéreos 
entre la República de Gambia y la República de 
Venezuela. 

25/03/2014

6
Ley Aprobatoria del Acuerdo Marco de Cooperación 
entre la República Bolivariana de Venezuela y Burkin a 
Faso. 

08/07/2014

7
Ley Aprobatoria del Protocolo Facultativo del Pacto  
Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales. 

28/01/2014

8
Ley Aprobatoria de la Convección Internacional Sobr e 
la Protección de los Derechos de Todos los 
Trabajadores Migratorios y de sus Familiares. 

25/02/2014



Leyes Aprobatorias Sancionadas en 2014
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9

Ley Aprobatoria del Tratado Constitutivo del Centro  
Regulador de Medicamentos del ALBA_TCP y del 
Registro Grannacional de los Medicamentos de Uso
Humano del ALBA_TCP (ALBAMED)

25/02/2014

10
Ley Aprobatoria del Convenio para Facilitar el Acce so 
Internacional a la Justicia

25/02/2014

11
Ley Aprobatoria del Protocolo al Tratado Antártico 
Sobre Protección del Medio Ambiente

08/04/2014

12

Ley Aprobatoria del Acuerdo Específico entre la 
República Bolivariana de Venezuela y la Organización 
Mundial de Sanidad Animal (OIE) Sobre Acciones
de Vigilancia, Prevención, Control y Erradicación d e la 
Fiebre Aftosa.

08/07/2014



Leyes Aprobatorias Sancionadas en 2014

EEEE ������������������������ ?��C�?��C�?��C�?��C�

13

Ley Aprobatoria del Programa Ejecutivo entre la Rep ública 
Bolivariana de Venezuela y la Organización de las N aciones 
Unidas para la Alimentación y la
Agricultura para Implementar Iniciativa de Cooperac ión 
Técnica Triangular en los Campos de la Seguridad, 
Soberanía Alimentaria y Nutricional y de la Reducci ón de la 
Pobreza, en Beneficio de los Países de la Región en  el Marco 
de la Iniciativa América Latina y el Caribe sin Ham bre.

12/08/2014

14

Ley Aprobatoria del Acuerdo sobre la Creación e 
Implementación de un Sistema de Acreditación de Car reras 
Universitarias para el reconocimiento Regional de l a Calidad 
Académica de las Respectivas Titulaciones en el Mer cosur y 
los Estados Asociados 

18/11/2014

15 Ley Aprobatoria de la Enmienda de Doha al Protocolo  de 
Kyoto 18/12/2014



��'���!����(')�"���"*'���

��5F���5F���5F���5F� ����F5
F�� F�G57�F����F5
F�� F�G57�F����F5
F�� F�G57�F����F5
F�� F�G57�F ��57�����57�����57�����57���

Acuerdos aprobados en plenaria en distintas áreas d e interés nacional e 
internacional 63

Comisiones Especiales 5

Comisiones Mixtas 1

Informes presentados ante la plenaria para el ejerc icio de función de control sobre 
el Gobierno y la Administración Pública de conformi dad con la Constitución de la 
República y la Ley

10

Autorizaciones de Créditos Adicionales al Ejecutivo  Nacional 333

Autorizaciones para las distintas designaciones ant e los órganos y entes del Estado 3

Embajadores/Autorizaciones para el nombramiento de jefes o jefas de misiones 
diplomáticas permanentes 26

TOTAL 441



Créditos Adicionales 2014 aprobados

CRÉDITOS MONTO

333 577.765.980.189,89

577 mil 765 millones 980 mil 189 con 89 céntimos

(Quinientos mil setecientos sesenta y cinco 
millones novecientos ochenta mil ciento ochenta y 
nueve con ochenta y nueve céntimos)
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ACUERDOS  PRESENTADOS EN PLENARIA

.

� Acuerdo en Respaldo a la declaratoria del Joropo Como Bien de 
Interés Cultural.

� Acuerdo en respaldo a la declaratoria de la Obra del Pintor 
Armando Reverón como Patrimonio Cultural de la Nación. 

� Acuerdo con motivo 117 Años del Cine Venezolano.

� Acuerdo por la declaratoria del Alma Llanera como Bien de interés 
cultural. 

� Acuerdo que declara a la gaita tradicional zuliana, en todas sus 
expresiones y diversidad, como Bien Patrimonial de Interés Cultural 
y Artístico de Venezuela.

� Acuerdo por la declaratoria como Patrimonio Cultural Inmaterial de 
la Humanidad a la Tradición Oral Mapoyo  y sus representantes 
Simbólicos en el Territorio Ancestral



ACUERDOS APROBADOS EN LA COMISIÓN
� Acuerdo en reconocimiento A la trayectoria y obra del músico y compositor  Juan Vicente 

Torrealba. 

� Acuerdo por repatriación de la obra “LA ODALISCA CON PATALON ROJO”. 

� Acuerdo en reconocimiento a la vida y obra de Rafael Bolívar coronado, Autor del Alma 
Llanera, declarada Bien cultural de la república Bolivariana de Venezuela.

� Acuerdo para exaltar la trayectoria y el valor cultural de la cultora popular María 
Rodríguez.

� Acuerdo en respaldo al otorgamiento del doctorado honoris causa al Maestro y compositor  
Juan Vicente Torrealba.

� Acuerdo por la Declaratoria como Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad a la 
Tradición Oral Mapoyo  y sus representantes Simbólicos en el Territorio Ancestral.

� Acuerdo con motivo de celebrarse el Día del Cine Nacional.

� Acuerdo con motivo de la celebración del 125� aniversario del nacimiento del pintor 
Armando Reverón.

� Acuerdo en respaldo a la decisión del Instituto de Patrimonio Cultural Ente Adscrito al 
Ministerio del Poder Popular para la Cultura, de proteger, restaurar y musealizar “El 
Cementerio de los Ingleses Estado Vargas.



� Edificio “José María Vargas” Piso 2, Esquina 
Pajaritos, Caracas. 

� Teléfonos: 0212-4097651 y 52

� Sede PDVSA Catia la Mar, Vargas, NUDE 
Urimare, Catia la Mar

� Teléfono: 0212-3527647

� Correo E. gladysrequena@an.gob.ve y 
gladysreq80@gmail.com

� Twitter @gladysrequena

� Web: http ://gladysrequena.psuv.org.ve

�+	�	��������������	��



CAUSA VISITAS

Apoyo Económico 35
Audiencias 05
Denuncias 01
Deporte 02
Proyectos 02
Donación 05
Empleo 36
Jurídico 05
Leyes y Acuerdos 07
Pensión 25
Prensa 05
Referencias Persona 20
Salud 25
Transporte 05
Otros 52

TOTAL 230
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Entrevistas



Sesiones de la Comisión Permanente de Cultura y Rec reación



Acuerdo de Proclamación y Exaltación de la Gaita Tr adicional 
Venezolana y su Diversidad, como Bien Patrimonial d e Interés Cultural 

y Artístico de la Nación 
Maracaibo – Estado Zulia. 17 de Noviembre de 2014



150� Aniversario del Natalicio del Dr. JOSÉ GREGORIO HERNÁNDEZ. 
Isnotú, Estado Trujillo. 11 de noviembre de 2014



226� Aniversario del Natalicio del General RAFAEL URDANE TA
Maracaibo, Estado Zulia 28 de octubre de 2014 



Centenario del Pozo Petrolero Zumaque I 
Mene Grande, Estado Zulia



Sesión Especial Bicentenario de la Batalla de Urica
Estado Anzoátegui



Sesión Especial 200 años del Manifiesto de Carúpano  
Cumaná, Estado Sucre



Acuerdo en respaldo a la
Declaratoria del “El Alma Llanera” como bien de inter és cultural 



Homenaje a RAFAEL BOLÍVAR CORONADO
Autor de la letra del Alma Llanera 

Villa de Cura, Estado Aragua



Acuerdo Homenaje a Juan Vicente Torrealba 
en sus 97 años de fecunda vida



Noveno Foro de la Diversidad Cultural 
Estado Vargas



Parranda de San Pedro de Guarenas y Guatire declara da por la UNESCO 
como Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad

¡San Pedro Apóstol nos hizo el milagro!



Acuerdo en respaldo a la Declaratoria del joropo co mo
Patrimonio Cultural de la Nación



Reconocimiento en el Día del Cine Naciona l 
117 años de la primera proyección fílmica en Venezue la



Acuerdo en respaldo a la 
Declaratoria de la Obra de Armando Reverón como 

Patrimonio Cultural de la Nación



Declaraciones sobre
Las Voces Risueñas de Carayaca Patrimonio Cultural de Venezuela



Programa Radial “Al son del Pueblo”
AN Radio 102.3 FM



Consulta Pública y Sanción
LEY DE PROTECCIÓN SOCIAL AL TRABAJADOR Y TRABAJADOR A 

CULTURAL 



Consulta Pública y Sanción
Ley Orgánica de Recreación 



Consulta Pública y Sanción
Ley Orgánica de Recreación 



Homenaje a Alí Primera
Colectivo Revolucionario Fundación Alí Primera 

Estado Aragua



Participación en diversos Foros y Eventos 



Instalación del Tribunal de Violencia contra la Muj er del Estado Vargas
Foro: Ley Orgánica del Derecho de la Mujer a una Vi da Libre de Violencia



Alcance de la Revolución Bolivariana en el cumplimi ento de las Metas del 
Milenio – Charla con Personal de FOGADE



Conversatorio con las Trabajadoras y los Trabajador es de PDVAL Vargas



Juramentación de la Defensora Nacional de los Derec hos de la Mujer



Evento con el Parlamento Amazónico
Colectivo La Piedrita – Parroquia 23 de enero





Intercambio deportivo Cuba – Venezuela, Oricao



Entrega de Juguetes a diferentes 
Consejos Comunales del Estado Vargas



Evento con Adultas y Adultos Mayores 
Parroquia de Catia La Mar 



Reuniones con Consejos Comunales del Estado Vargas 



Reuniones con Consejos Comunales del Estado Vargas 



Reuniones con Consejos Comunales del Estado Vargas 



Reuniones con Consejos Comunales del Estado Vargas 



III Congreso del PSUV



Cátedra Hugo Chávez  
Eleva la consciencia sobre la independencia del paí s

Promulga el pensamiento del Comandante Eterno 



Marcha Día del Trabajador  y  la Trabajadora 



Evento en el Panteón Nacional
231� Aniversario del Natalicio del Libertador Simón Bolí var



Participación en los Medios de Comunicación



Participación en los Medios de Comunicación



Participación en los Medios de Comunicación



Participación en los Medios de Comunicación



Participación en los Medios de Comunicación



Participación en los Medios de Comunicación



Participación en los Medios de Comunicación



(Caracas, 26 de diciembre. Noticias24).- La diputada a la Asamblea Nacional, 
Gladys Requena, indicó que los legisladores tienen un desafío en 2015 para 
“desmontar el viejo andamiaje jurídico”.
“En los temas de cultura, recreación, deportes, derechos sociales que la 
Asamblea Nacional en esta fase ha sido denominada ‘proceso constituyente’ 
porque este no se agota. En la medida en que comienza el parlamento a darle 
desarrollo legislativo a todas las leyes especiales  y orgánicas que derivan 
de esa Constitución que mandó el Constituyente, nue stro proceso 
continúa “, 

VIDEO: programa El Desayuno, transmitido por Venezolana de Televisión.

Participación en los Medios de Comunicación



ENCUENTRO DE DELEGADOS Y DELEGADAS PROPULSORES Y PR OPULSORAS
DEL SISTEMA DE FORMACI � N SOCIALISTA

DEL PSUV EN LA  REGI � N LOS ANDES (TACHIRA, MERIDA, TRUJILLO) 



Seminario sobre el papel de los parlamentos y su co ntribución al 
mecanismo del examen periódico universal del consej o de derechos 

humanos de las naciones unidas, Montevideo Uruguay 



130º ASAMBLEA DE LA UNIÓN INTERPARLAMENTARIA (UIP),  
Y REUNIONES CONEXAS REALIZADA EN SUIZA (GINEBRA) DE L 12 AL 26 

DE MARZO DE 2014



131 ASAMBLEA GENERAL DE LA UNION INTERPARLAMENTARIA
Y REUNIONES CONEXAS REALIZADA EN

SUIZA (GINEBRA) DEL 10 AL 16 DE OCTUBRE DE 2014
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La diputada socialista resaltó el acompañamiento del pueblo de Venezuela presente en la 
Asamblea Nacional demostrando que el legado del Comandante Supremo Hugo Chávez y 
de Robert Serra continúa su camino en defensa de todos los venezolanos
La diputada a la Asamblea Nacional (AN), Gladys Requena expresó durante el acto en 
homenaje al 28� Natalicio del joven mártir Robert Serra, efectuado en las instalaciones del 
Palacio Federal Legislativo, “los hombres, mujeres y jóvenes de Venezuela deben replicar 
su amor por la patria, sus valores sociales, humanos y revolucionarios, todos sus esfuerzos 
en la búsqueda de la felicidad del pueblo que siempre acompaño”.
Requena afirmó, que el vil asesinato de Robert Serra y su compañera María 
Herrera fue un golpe duro para la Revolución. “Perder a Robert fue muy difícil para todos, 
pero al mismo tiempo permitió que el pueblo de Venezuela rechazara contundentemente el 
fascismo, no solo los chavistas, también todos los ciudadanos de este país que no 
simpatizan con este proceso (…) Asimismo comprendieron muy bien cómo actúan los que 
hacen del fascismo su doctrina, como estos opositores que llaman siempre a la violencia”.
La diputada socialista resaltó el acompañamiento del pueblo de Venezuela presente en la 
Asamblea Nacional demostrando que el legado del Comandante Supremo Hugo Chávez y 
de Robert Serra continúa su camino en defensa de todos los venezolanos y de este 
proceso revolucionario.

QUE CADA JOVEN SEA UN ROBERT REPLICANDO
SUS VALORES Y COMPROMISO REVOLUCIONARIO

16-01-2015 18:25:30
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El presidente está debidamente permisado de acuerdo con la
ruta constitucional y sencillamente no estará de retorno

todavía

La diputada por el Partido Socialista Unido de Venezuela
(Psuv - Vargas), Gladys Requena, se refirió este jueves al
permiso que la Asamblea Nacional le otorgó al primer
mandatario nacional, Nicolás Maduro para efectuar la gira
que está realizando con la finalidad de recuperar los precios
del petróleo y fortalecer la economía nacional con la
colaboración de países amigos.
“El presidente está en la obligación de solicitar permiso a la
AN cuando viaja por un periodo que supere los cinco días,
pero no hay un lapso establecido que diga realmente el
número de días. El presidente está debidamente permisado
de acuerdo con la ruta constitucional y sencillamente no
estará de retorno todavía”, afirmó Requena.
La diputada socialista indicó que no es inconstitucional que el
presidente no haya dado aun el mensaje anual debido a que
“la Constitución no establece, dentro de los 10 días siguientes
a la de la plenaria, elementos que impidan presentarlo. El
mandatario está en una gira presidencial y aun no la ha
terminado, así de sencillo”,



Gladys Requena niega que Cabello “haya irrespetado a  los 
sectores opositores” de la AN
8.ene.2014
(Caracas, 08 de enero. Noticias24) – El diputado a la
Asamblea Nacional por el Partido Socialista Unido de
Venezuela (Psuv), Gladys Requena, señaló que el
Parlamento es un espacio para el debate político y no solo
“para aprobar o hacer algunas cosas”. Asimismo, dijo en la
sección de entrevistas del Noticiero Televen que el día [... ]

La AN tiene el desafío de continuar construyendo el  socialismo
8.ene.2014
Sobre la convocatoria realizada por el presidente Nicolás
Maduro a las fuerzas revolucionarias, para que mantengan un a
postura crítica frente al Gobierno, Requena destacó la
necesidad de que la Asamblea se convierta en un instrumento
de control de la gestión del Gobierno En la reunión protocola r
de notificación de inicio del año legislativo 2014-2015, en tre
[...]

EL CINE ES UN MEDIO PARA LA LIBERACIÓN DE LA 
CONCIENCIA
7.feb.2014
La diputada Gladys Requena manifestó su agradecimiento al
primer vicepresidente de la Asamblea Nacional, Darío Vivas por
tomar la iniciativa de convocar a la comunidad cinematográf ica
nacional. 06-02-2014 Periodista: Zenaida Da Costa Fotogra fo:
Wilmer Tovar Desde aquí ponderamos la iniciativa de realizar un
acto especial para entregar el Acuerdo con motivo del Día de
los [...]



Los planes de injerencia contra Venezuela están deve lados 
y sus actores plenamente identificados
*La diputada Gladys Requena (PSUV-Vargas) hizo un llamado al
pueblo a incorporarse al Plan Nacional de Pacificación lanzado
el pasado sábado, por el presidente Nicolás Maduro, y a
movilizarse para derrotar la violencia generada por la derecha
opositora. 17-02-2014 Periodista: Zenaida Da Costa Foto:
Archivo En este ambiente que ha generado la derecha opositora
en [...]

GRUPO DE AMISTAD VENEZUELA PANAMÁ APOYA 
DECISIÓN DEL PRESIDENTE NICOLÁS MADURO

06-03-2014 Periodista: Zenaida Da Costa Foto: Alexis Moreno
La ruptura de relaciones con Panamá podría ser temporal, toda
vez que el presidente actual, Ricardo Martinelli culminará su
mandato el próximo 01 de julio del presente año. La presidenta
del Grupo Parlamentario de Amistad Venezuela-Panamá
manifestó su apoyo al pronunciamiento emitido por el primer
mandatario [...]

AFIRMÓ GLADYS REQUENA: LAS MUJERES PATRIOTAS 
REPUDIAN VIOLENCIA DE LA OPOSICIÓN

08-03-2014 Periodista:Hirama Pérez Fotografo:Luis Dávi la 
En la Conferencia por la Paz con las Mujeres, la 
asambleístas lamentó la conducta de algunas mujeres  del 
país, y particularmente de una diputada de la oposi ción “a 
quien no vale la pena nombrar”, por ser símbolo del 
terrorismo Ver Galería Este sábado durante la insta lación de 
la Conferencia [...]



Noticias

PSUV LLAMA A LA PARTICIPACIÓN DE MUJERES EN CÍRCULOS DE
LUCHA Y PATRULLAS

05-11-2014 Periodista: Prensa AN Fotógrafo: Prensa AN Gladys Requena
refirió: “Siempre hemos dicho que la Revolución tiene rostro de mujer” El
Partido Socialista Unido de Venezuela (Psuv) llamó este miércoles a la
participación política de las mujeres en los círculos de lucha popular y en las
patrullas, como parte de las elecciones de primer [...]

DIPUTADAS Y DIPUTADOS SE ENCUENTRAN DESPLEGADOS JUN TO 
AL PUEBLO PARA COMBATIR LA GUERRA ECONÓMICA

04-09-2014 Periodista: César Aponte Fotógrafo: Julio Rojas “La revolución
socialista acelerará sus políticas en beneficios del pueblo”, acotó la diputada
Gladys Requena La diputada Gladys Requena (PSUV-Vargas), aseguró
que las medidas anunciadas por el presidente de la República, Nicolás
Maduro, son claves para acabar la guerra económica inducida por sectores
empresariales vinculados con [...]

COMISIÓN DE CULTURA Y RECREACIÓN CUMPLIÓ SU TAREA
LEGISLATIVA

19-08-2014 Periodista: Zenaida Da Costa Fotógrafo: Wiston Bravo El plan de
acción para el próximo período de sesiones ordinarias, la instancia realizará
una sesión en Villa de Cura, a fin de homenajear al autor de la letra del “Alma
Llanera”, Rafael Bolívar Coronado, con motivo de los 100 años del estreno
mundial de esta [...]



09-09-2014 Periodista: Zenaida Da Costa Fotógrafo: Wilmer Tovar La
parlamentaria se manifestó a favor de la construcción colec tiva del
sistema de formación para los cuadros y militantes del PSUV. La
diputada Gladys Requena (PSUV-Vargas) ratificó la necesid ad de ir al
intercambio de saberes en el seno del pueblo para apuntalar l a Revolución
Bolivariana

LA FORMACIÓN ES UNA NECESIDAD 
EN ESTA ETAPA DE LA REVOLUCIÓN 
BOLIVARIANA

Noticias



“LOGROS DE LA REVOLUCIÓN BOLIVARIANA SON GRACIAS A 
CHÁVEZ”

30-10-2014 Periodista: Dayra Manuela Rivas Fotógrafo: Julio Rojas La
presidenta de la Comisión Permanente de Cultura y Recreación de la
Asamblea Nacional precisó que el Gobierno nacional continuará ejecutando
políticas públicas que beneficien al pueblo La diputada a la Asamblea
Nacional y presidenta de la Comisión Permanente de Cultura y Recreación
del Parlamento, Gladys [...]

NUESTRA CAUSA ES LA CAUSA POR LA PATRIA

05-09-2014 Periodista: Zenaida Da Costa Fotógrafo: Alexis
Moreno *La diputada Gladys Requena destacó que desde el
frente de la revolución no se permitirán planes
desestabilizadores por parte de la oposición. Este es un
momento sublime dentro de la espiritualidad, el dolor que
no nos abandona por la ausencia física del Comandante
Hugo Chávez, y [...]

Noticias

FORMACIÓN DE CUADROS POLÍTICOS DEL PSUV CONSOLIDARÁ  
REVOLUCIÓN

31-08-2014 Periodista: Jessyca Herrera Fotógrafo: Luis Dá vila Una
vez concluya ese encuentro, este domingo, será distribuido a las
UBCh de todo el país el referido documento con los puntos
debatidos y las propuestas que surjan. Para la diputada Glad ys
Requena (Psuv/Vargas) presidenta de la Comisión de Cultura y
Recreación la creación del Sistema [...]
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SESIÓN DE ORDINARIA DEL DÍA MARTES 28 DE ENERO DE 2014

(Desde la Tribuna de Oradores)Buenas tardes, ciudadano Presidente, ciudadana Segunda Vicepresidenta, colegas Diputados y Diputadas: Me uno al saludo solidario y revolucionario
que ha hecho el camarada Primer Vicepresidente, Darío Vivas, a toda la gente del cine nacional, y muy especialmente a Román Chalbaud, presidente de la Asociación Nacional de
Autores Cinematográficos; al presidente del Centro Nacional del Cine, y a Xavier Sarabia, presidente de la Cinemateca Nacional de nuestro Ministerio del Poder Popular para la Cultura.
(Aplausos).
Quiero compartir con los camaradas diputados y diputadas que la iniciativa de esta propuesta de acuerdo surge de una comunicación que me envió la directiva de la Asociación Nacional
de Autores Cinematográficos, en mi condición de presidentade la Comisión Permanente de Cultura y Recreación, solicitándome sirva de mediadora con la Junta Directiva de la
Asamblea Nacional, para que nos hiciéramos eco de la significación del día de hoy 28 de enero, como Día del Cine Nacional o Día Nacional del Cine, y efectivamente así lo hicimos.
Como se observa, tuvo acogida el planteamiento con un especial reconocimiento que se hizo en la comunicación enviada al Presidente de la Asamblea Nacional, Diosdado Cabello,
sobre la petición que se hace. Eso por una parte.
Por otra parte, esa propuesta fue acompañada por el Ministerio del Poder Popular para la Cultura en la figura de nuestro Ministro Fidel Barbarito, quien comisionó a Xavier Sarabia para
instrumentar todo el mecanismo de lo que sería la propuesta de acuerdo, junto con los compatriotas de la Asociación Nacional de Autores Cinematográficos, de tal manera que fue una
propuesta abrazada también por nuestro Ministerio del Poder Popular para la Cultura.
Bueno, camaradas, colegas diputados y diputadas, los orígenes del cine nacional se remontan a 1897, allí surgieron los primeros registros cinematográficos en nuestro país: “Los
muchachos”, “Un célebre especialista sacando muelas en el Hotel Europa”, Los muchachos bañándose en la Laguna de Maracaibo”, entre otras, son los primeros registros de cine que
están en Venezuela y que vale la pena destacar.
Es bueno recordar en esta oportunidad películas como: “La Balandra Isabel llegó esta tarde”, donde actuaron Juana Sujo yArturo de Córdova; “Araya”, de Margot Benacerraf, por allá
en 1958; “El Rompimiento”, fue la primera película sonora delargometraje rodada en Venezuela; “Allá en el Rancho Grande”; “La Quema de Judas”, de 1974, cuyo director fue Román
Chalbaud, quien después de 40 años todavía lo tenemos entre nosotros y nosotras; “Homicidio Culposo”, de César Bolívar,vale la pena recordar todas estas películas, entre otras porque
es una larga lista.
Por otra parte, queremos recordar que la Asociación Nacional de Autores Cinematográficos nacida en 1974, la dirige y coordinan hombres y mujeres que le han dado calor y fuerza a la
actividad cinematográfica en Venezuela. Es oportuna esta ocasión, un día como hoy, Día Nacional del Cine, para hacer un reconocimiento a ese ejército que cree lo que significa la
actividad cinematográfica como instrumento para la comunicación, formación, siembra de valores, construcción de unacultura de paz, y por eso los exhortamos a seguir trabajando en
esa dirección.
Además es propicia la ocasión para destacar los esfuerzos que la Revolución Bolivariana viene haciendo en esta materia.El Ministerio del Poder Popular para la Cultura cuenta con la
plataforma de cine y medios audiovisuales que funciona comoun sistema de coordinación, articulación y vinculación delámbito cinematográfico y audiovisual, y allí encontramos en el
tema de cine: el Centro Nacional de Cinematografía; la Fundación Villa del Cine; Amazonias Film, que tiene que ver con todo lo que es los formatos de DVD y Blu-Ray; la Fundación
Cinemateca Nacional, que fue fundada en el año 2006, en plenodesarrollo de la Revolución Bolivariana, porque lo comprendió la revolución y el constituyente, y así lo consagró dentro
de los derechos humanos fundamentales de cuál es el papel delcine, primero, como derecho para el acceso de nuestro pueblo, y segundo, como instrumento para la formación.
Vale destacar que el Ministerio del Poder Popular para la Cultura ha venido profundizando, invirtiendo, trabajando, proponiendo e impulsando políticas para el desarrollo del cine
nacional.
En este sentido, existen actualmente 17 salas regionales ubicadas en Caracas, Barcelona, Barquisimeto, Puerto Ayacucho, etcétera. Estas salas se conforman como una especie de red
nacional de salas de cine.
También tenemos las salas comunitarias impulsadas por el Ministerio de Cultura como un espacio para el encuentro de la comunidad alrededor de los discursos cinematográficos y
audiovisuales; un lugar donde las venezolanas y los venezolanos podemos disfrutar, reflexionar, participar y accedera una de las manifestaciones culturales y medios de comunicación
más importantes de nuestro tiempo como lo es el cine.
Por eso, vale la pena hacerles a ustedes este reconocimientocomo vocera del pueblo soberano, a lo que significa la valoración que hace nuestro Gobierno, que hace nuestra Asamblea,
que hace el Presidente Nicolás Maduro, que hace nuestro Ministro Fidel Barbarito y que se impulsan desde todos los espacios de la institucionalidad revolucionaria, para que el cinese
convierta en un proyecto de avanzada cada día en nuestro país, y que sea abrazado por nuestro pueblo y que le garantice el acceso a los espectáculos y a las proyecciones
cinematográficas.



Vale la pena destacar también en este día la Fundación de la Villa del Cine.
Algunas películas que se han desarrollado desde ahí comoCorpus Christi, Ley de Fuga, Gaspar Mendoza, la Planta Insolente, que trata sobre el expresidente Cipriano Castro, bajo la
dirección de Román Chalbaud y Luis Britto García, dos insignes intelectuales venezolanos que han dedicado su vida a todolo que significa la comunicación a través del cine y a través
de las proyecciones cinematográficas.
También vale la pena destacar que en esta Revolución Bolivariana, después de 15 años, una película venezolana vuelve a optar al Premio Goya, que se otorga en España. El próximo 9
de febrero será la oportunidad para el otorgamiento de ese premio, y está nominada la película venezolanaAzul y no tan Rosa, de Miguel Ferrari. Desde aquí, por supuesto, saludos
solidarios a todos los que trabajaron en esa proyección, y ojala consigamos la premiación.
Finalmente, quiero señalar, antes que el Secretario le dé lectura a la propuesta de Acuerdo, la películaTamara, que fue premiada por la Cooperación Iberoamericana. A través de ella se
hace un homenaje a las mujeres en el marco de la cooperación iberoamericana, destacando el tema de la perspectiva de género organizado por la Secretaría Iberoamericana.
La ceremonia de entrega se realizó en el pasado 18 de diciembre del 2013 en la sede de esta Secretaría de Cooperación Iberoamericana.
Finalmente, en el marco de la Villa del Cine, también trabajóen la películaMiranda Regresa, que muchos de nosotros y nosotras disfrutamos.
La Villa del Cine es un espacio creado en Revolución que garantiza la posibilidad que se puedan rodar hasta 12 largometrajes al año en ese lugar, dándole toda la inversión que debe
dársele para que se ponderen las posibilidades de la Villa del Cine.
En el marco del Plan de Pacificación Nacional que ha propuesto el Presidente de la República Nicolás Maduro, –el próximo 8de febrero es el día del lanzamiento del Plan de
Pacificación–; quiero aprovechar la oportunidad con la gente del cine que está presente, para pedirles que asumamos el desafío de que el cine sea un instrumento para la pacificación, que
el cine sea un instrumento para la construcción de valores, para la construcción de conciencia de patria, de conciencia de identidad; que nos atrevamos a decir que nunca más el cine sea
para la apología a la violencia; que nunca más el cine sea parala apología al consumo y al tráfico de drogas; que nunca más elcine sea, precisamente, para apología del delito en este
contexto en el que nos encontramos hoy, donde estamos construyendo una cultura de paz, donde estamos buscando que todos los espacios, todos los instrumentos de comunicación, cine,
radio, televisión, prensa, las redes sociales se conviertan en un instrumento para construir la cultura de paz que nos propuso el constituyente en 1999.
Este es un pueblo amante de la paz y –por supuesto- nos oponemos a toda la posibilidad que Venezuela, a través de mecanismosde conspiración, se intente descalificar su imagen y se
utilice un medio como el cine para eso.
Aspiro y espero, y en la Asamblea Nacional igualmente lo aspiramos y lo esperamos, que con la Asociación Nacional de Autores Cinematográficos, el Gobierno Revolucionario siga
trabajando, tributando para que construyamos la cultura depaz que demanda el pueblo de Venezuela.
Finalmente, quiero pedirle al Secretario que le dé lectura ala propuesta de Acuerdo, no sin antes anunciarles que hoy no se va a hacer entrega del mismo, porque el Primer
Vicepresidente de la Asamblea Nacional, diputado Darío Vivas, ha querido siempre ese tipo de eventos ponderarlo, darlemayor proyección de la que pueda tener hoy y habrá –él lo
anunciará dentro de la agenda que planifica- la oportunidaddonde serán convocados y convocadas para que en un evento –aquí mismo- reciban el Acuerdo que se va a aprobar hoy.
Uno de ellos va a ser entregado a la Asociación Nacional de Autores Cinematográficos y el otro al Ministro del Poder Popular para la Cultura, para que lo haga extensivo a las distintas
instituciones que conforman la plataforma de cine y medios audiovisuales como lo son: el Centro Nacional de Cinematografía, la Fundación Villa del Cine, Amazonía Films, la
Fundación de Cinemateca Nacional y a las instituciones, organizaciones y movimientos sociales que estén trabajando enfunción del cine venezolano, de tributar a que cada día tengamos
mejor cine, pero sobre todo, que el cine sea un instrumento educativo, un instrumento para la formación, un instrumento para la edificación en valores y un instrumento para la
edificación de la espiritualidad de nuestro pueblo de Venezuela.
Muchas gracias y buenas tardes.
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Buenas tardes camarada Presidente, saludos colegas Diputados y Diputadas, saludos muy especialmente a todos los cultores, artistas, que nos acompañan esta tarde, un saludo especial
para Alexander Viana, que es de mi estado Vargas: Bueno, palpita la Patria, palpita la venezolanidad y ahí lo estamos viendo con la generación de relevo. Venezuela habla cantando.
Ciudadano Presidente, para hacer una especie de recuento, quiero informar que el día 19 de junio se recibió este Proyectode Ley acá en la Asamblea Nacional y se designó una
Comisión Mixta presidida por el diputado Oswaldo Vera, quien está cumpliendo una misión especial y no puede estar hoy connosotros. Esta Comisión la integramos, además del
diputado Oswaldo Vera, la diputada Loidy Herrera, el diputado Eduardo Piñate, el diputado Cristóbal Jiménez, el diputado Gabino Paz, el diputado Carlos Sierra y mi persona.
Desde que recibimos el Proyecto de Ley, que fue producto de una iniciativa de un grupo de artistas, desde que nos lo pusieron en las manos, un grupo de diputados y diputadas lo
respaldamos y fue introducido aquí en la Asamblea Nacional para su primera discusión. Como dije antes, se designó la Comisión y se procedió a todo el proceso de consulta pública por
varias regiones del país y por diferentes estados. Se conformó también una Mesa de Trabajo con organismos públicos, presidido por el Ministerio del Poder Popular para la Cultura, y el
pasado 23 de abril la Comisión aprobó el informe que hoy va a ser sometido a nuestra consideración.
El informe tiene 58 puntos. La Ley quedó finalmente con 34 artículos, 2 disposiciones transitorias y una disposición final. Es importante destacar que esta Ley está enmarcada dentro del
Plan de la Patria, Ley de la República, Objetivo Histórico número 2, Objetivo Nacional número 2.2, Objetivo Estratégico2.2.1.14, en lo relacionado con el tema de la seguridad social
integral para los cultores y cultoras que expresamente lo contiene, repito, el Plan de la Patria, que es Ley de la República y que vincula a todos los ciudadanos y ciudadanas de este país.
Por otra parte, es importante destacar que esta Ley tiene dosvértices fundamentales que la caracterizan: el tema dedicado al área laboral y el tema de la seguridad social, además de
contener todo lo relacionado con los deberes y derechos de los artistas, cultores y cultoras.
Esta Ley sufrió un conjunto de modificaciones, producto de la consulta que, por supuesto, transforman el papel originalque recibimos en la Asamblea Nacional. Cuando se proceda a
revisar el informe que presentamos van ustedes a darse cuenta que había un conjunto de disposiciones en el papel originalque tenían que ver con derechos de autor, entre otras
disposiciones relacionadas con la seguridad social que, por supuesto, por razones técnicas y por coherencia legislativa nos vimos precisados a enlazar estas normas y a conectarlas con
estas disposiciones que son otro marco de ley, salvaguardando en lo posible el espíritu, propósito y razón del documentooriginal que entregó el pueblo legislador a esta Asamblea
Nacional en días pasados. Ese, básicamente, es el trabajo que nosotros y nosotras realizamos en la Asamblea Nacional.
Debemos agradecer a la Comisión Mixta y al acompañamiento que nos dieron los artistas, cultores y cultoras en todas las giras que se hicieron para la consulta pública. Hubo una
conexión permanente con el trabajo que estuvo haciendo la Comisión y, por supuesto, agradecemos al Ministerio del PoderPopular para la Cultura, que es el competente en el área por
todo el apoyo y respaldo que dieron a este Proyecto de Ley, sobre todo a los insumos que nos suministraron para avanzar en loque hoy es la Ley que vamos a discutir.
Entonces, ciudadano Secretario, con la venia del Presidente, procedamos a iniciar
la segunda discusión.
Es todo, ciudadano Presidente.

(*).– Ciudadano Presidente, colegas Parlamentarios: Solo una cuestión de forma, para que la Secretaría tome nota porque vinocon un error allí. Lo leo correctamente:
“3. Contrato: Instrumento mediante el cual se establecerán las condiciones en las cuales los trabajadores y las trabajadoras culturales prestarán sus servicios en el proceso social de
trabajo, bajo dependencia o no, a cambio de un salario o contraprestación justa, equitativa y conforme a lo dispuesto en la legislación laboral vigente.”
Es todo, ciudadano Presidente, colegas Parlamentarios.

(*).– Ciudadano Presidente, colegas Diputados: Con vista a la cargada agenda que tenemos la tarde hoy y la necesidad de tambiéndiscutir la otra ley que está pendiente y ya que el
debate se hace bastante largo, le solicito el diferimiento de este proyecto de Ley para flexibilizar esta sesión, con el propósito de que se cumpla cabalmente la agenda que hemos
planteado hoy.
Entonces, solicitamos el diferimiento para la próxima sesión y continuar allí con la segunda discusión del Proyecto de Ley de Protección Social Integral del Artista y Cultor Nacional.
Por supuesto, agradecemos a todos los y las que nos han acompañado, ya que este calor de pueblo le da a esta discusión y a estedebate de hoy esa fuerza que el pueblo le pone a cada
una de las cosas que hacemos.
Quedan cordialmente invitados e invitadas para el próximo martes donde vamos a continuar discutiendo esta anhelada Leyde los Cultores y Cultoras venezolanos.
Es todo, ciudadano Presidente.
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Buenas tardes, ciudadano Presidente y colegas Parlamentarios: Para decir que en el texto de la Ley vamos a encontrar más adelante elementos que tengan que ver con eso, pero este
artículo se refiere concretamente a la jornada de trabajo. De manera que no entra ninguna especificidad que tenga vinculación con la definición, con el concepto y lo que se está
constituyendo como jornada de trabajo.
Propongo, Presidente, que se mantenga la redacción que tenemos en el artículo 17.
Es todo, ciudadano Presidente.

(*).– Buenas tardes, ciudadano Presidente y colegas Parlamentarios: Por una razón elemental el artículo 21 está señalado en este artículo 23, lo coherente es que pidamos el diferimiento
de este artículo.
Es todo, ciudadano Presidente.

(*).– Ciudadano Presidente, colegas Diputados y Diputadas: De verdad que ya en esta hora estamos viendo las exposiciones más impertinentes que pueda plantearse diputado alguno en
un momento, que es un atajo para justificar, precisamente, los señores de la oposición, para justificar que no han salidoa fijar posición sobre todo lo que ha representado los actos de
terrorismo que vienen protagonizando sectores que ustedesencausan, que ustedes lideran y que ustedes protegen.
Por supuesto, es un descaro meterse en un atajo de esta naturaleza, comenzar a decir, que vamos aprobarlo, pero ni siquiera dejan ni un indicio de que sabe de qué crédito estamos
hablando, ni de qué sistema de culturas populares estamos hablando. Eso en primer lugar.
Quiero aprovechar esta ocasión por un lado, para dejar en claro que este crédito, esta solicitud del Ejecutivo Nacional está plenamente justificada. Un Sistema Nacional de Culturas
Populares creado por el Comandante Hugo Chávez, el 28 de febrero de 2011. Ha cumplido 3 años el Sistema Nacional de Culturas Populares. Un legado de Hugo Chávez y el Presidente
Nicolás Maduro honra ese legado con todo lo que significa, eneste caso, la aprobación de este crédito adicional, que también es una impertinencia señalar que porqué no se planifica.
Por supuesto aquí se planifica, pero el método de los créditos adicionales está perfectamente establecido en la Ley, de manera que esa también es una incoherencia venir a justificarno
se que cosa, porque comienzan a decir que lo van a aprobar.
Por otra parte, es importante compartir con nuestro pueblo las líneas estratégicas del Plan de la Patria, que también están siendo resguardadas en esta solicitud de crédito adicional.
El Sistema de Culturas Populares es un espacio estratégico creado por el Gobierno Nacional, donde conviven las instituciones, donde se encuentran los creadores y las creadoras y el
propio Estado-Nación, que trabajan en la creación de estas culturas populares. Tiene un conjunto de ejes estratégicos,de ámbitos de acción.
Uno de sus ámbitos tiene qué ver con la transformación y la multiplicación de los saberes. El registro de las culturas populares y uno de los aspectos que plantea el sistema es cada día ir
ampliando este registro.
Y este crédito, precisamente, plantea una ampliación del sistema en un 30%, lo que significa pasar de 43.000 organizaciones individualidades, registradas en el sistema a 55.000
organizaciones que van a ser atendidas con este crédito adicional.
También el sistema atiende los proyectos socio-productivos de nuestros cultoras y cultores, y desde este sistema se trabaja y se atienden los casos puntuales de salud, emergencias,
accidentes que pueda tener un cultor o una cultora; también se apoya a la Misión Cultura que también es otra estrategia de planificación del sector cultura, creado por el Comandante
Hugo Chávez, otro legado de Hugo Chávez que, por supuesto, nosotros y nosotras vamos a defender.
Y por supuesto, el crédito se conecta con el Plan Nacional de Convivencia y Paz, exactamente, es así, plan nacional al que ustedes están obligados, si fueran una oposición seria, a
incorporarle sus aportes, a incorporarse a ese Plan Nacional y no a estar jugando que están haciendo las veces de que se incorporan, pero luego viene un diputado aquí y enfrenta al Plan
Nacional de Convivencia y Paz.
Bueno, aquí está un planteamiento vía crédito adicional por550 millones, precisamente, para conectarlo con todo el procedimiento de convivencia que está planteada como políticadel
Gobierno Nacional que, precisamente, se está planteando laconstrucción de territorios de paz y ha visto a la cultura como un instrumento fundamental para la construcción de una
cultura de paz.
Ahí está la coherencia del Gobierno Revolucionario, ahí están las políticas del Gobierno Revolucionario, ahí está el pueblo organizado en el Sistema Nacional de Culturas Populares, que
hoy recibe un espaldarazo del Gobierno Nacional que le aporta estos 550 millones de bolívares para fortalecer estas políticas de manera coherente, contundente, como tiene que ser,y no
en el marco de la incoherencia y las contradicciones como se maneja la oposición venezolana.
Es todo, ciudadano Presidente, colegas diputadas y diputados.



(*).– Buenas tardes, ciudadana Presidenta, colegas Diputados y Diputadas: Hemos tomado la iniciativa, por decisión de la Directiva de la Asamblea Nacional, de incluir este punto en la
agenda de hoy en virtud que el día sábado 10 de mayo el artista plástico, Armando Reverón, nacido y fallecido en Caracas, y quien tuvo como refugio, por unos cuantos años, un espacio
en el estado Vargas denominado el Castillete de Reverón. Cumple 125 años de nacimiento; y el próximo 17 de septiembre se cumplirán 60 años de su fallecimiento. Sus restos están en
el Cementerio General del Sur en el Mausoleo de la Familia Reverón.
Con motivo de esa fecha, el Presidente de la República Bolivariana de Venezuela, Nicolás Maduro Moros, pronunció y aprobó un conjunto de medidas y destinó un conjunto de recursos
a todo lo que es la valoración de la obra de Armando Reverón.
Dentro de las medidas que pronunció Nicolás Maduro el día sábado en homenaje a Reverón, nosotros lo que planteamos y disculpen, es precisamente dar esta Propuesta de Acuerdo, en
respaldo a la declaratoria de la Obra del pintor Armando Reverón como patrimonio cultural de la Nación, que es una de las propuestas que hizo el Presidente Nicolás Maduro.
A través de un planteamiento que hizo nuestro Ministro del Poder Popular para la Cultura, se ha proyectado que este sea el año de Reverón, y a propósito de eso se aprobó entonces, un
conjunto de decisiones.
Dentro de estas decisiones tenemos lo que significa el desarrollo de una política nacional e internacional de la obra de Armando Reverón y durante este año 2014, una vez cumplidos
esos 125 años, el Gobierno Revolucionario se plantea ubicara Armando Reverón como emblema cultural venezolano tal comolo es para México Frida Kahlo, para Ecuador Oswaldo
Guayasamín, o figuras como el francés Claude Monet, hasta elpunto que se puede afirmar que Reverón es el equivalente pictórico latinoamericano de Vicent Van Gogh en Europa.
Otra de las medidas que se ha planteado el Presidente es crearun memorial a Armando Reverón en el lugar donde se ubicaba el Castillete en Macuto. Se propone que en el lugar, que era
la casa-taller de Armando Reverón, se formule un proyecto arquitectónico que permita orientar el rescate de la memoria del artista en el marco de la correspondiente dimensión
conmemorativa.
También anunció el Presidente el desarrollo de una políticanacional de la promoción y difusión de la obra y a la figura de Armando Reverón; se plantea el Presidente de la República
que en nuestras escuelas, en nuestros liceos, así como hablábamos hoy del doctor Jacinto Convit, y figuras como la de Armando Reverón que se perdieron de vista en su capacidad
creadora, que llegaron a ser hombres universales y que trascendieron la dimensión local y nacional, asimismo plantea elPresidente de la República que la obra y la figura de Reverón
sean promovidas y difundidas entre las nuevas generaciones.
También planteó el Presidente el desarrollo de una estrategia internacional de promoción de la obra y figura de Armando Reverón y ha girado instrucciones a través del Ministro de la
Cultura, las embajadas de la República Bolivariana de Venezuela establecidas en el exterior, en todo el globo, que haya una política que permita dar a conocer la obra y la figura de
Armando Reverón, es otro de los aspectos.
El otro planteamiento que ya definió el Presidente es declarar la obra de Armando Reverón como patrimonio cultural de Venezuela y esto pasa por todo lo que significa el rescate de un
conjunto de obras que pudieran estar en algunos museos, espacios privados, etcétera, con el propósito de que esas obras pasen a ser patrimonio cultural de esta Nación y puedan tener
acceso y disfrutar de ella todos los venezolanos y todas las venezolanas; esto a partir de lo que establece el artículo 100de nuestra Constitución.
Esta declaratoria brindaría protección a la obra del pintor, incluso, a las que se encuentran en manos privadas; eso es parte de los aspectos que planteó el Presidente de la República;
además del otro aspecto, esto cierra todo lo que es el contenido de ese punto de cuenta que firmó el Presidente Nicolás Maduro: la decisión de iniciar un proceso de trasladar los restosde
Armando Reverón al Panteón Nacional para que allí esté juntoa Cristóbal Rojas, Arturo Michelena, Martín Tovar y Tovar, Carmelo Fernández y otros artistas plásticos de la dimensión
de Armando Reverón.
Es importante recordar que el artículo 187 de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela, en el numeral 15,establece que es una facultad de esta Asamblea Nacional
rendir los honores a través de llevar los restos al Panteón Nacional. Los supuestos de hechos están dados es a partir del cumplimiento de los 25 años del fallecimiento y Reverón el
próximo 17 de septiembre cumpliría 60 años. De manera que el supuesto constitucional ya está consumado y, por otra parte,la Constitución establece el mecanismo, esto puede ser por
recomendación del Presidente de la República, de dos tercios de los gobernadores de estados y también por universidades.
El Presidente de la República ya lo ha recomendado, es decir,con este pronunciamiento que hizo el Presidente Nicolás Maduro el pasado sábado 10 de mayo, precisamente, de que los
restos de Armando Reverón pasen a ser parte de los restos que están en el Panteón Nacional y, por supuesto, con esta propuesta de acuerdo de respaldar esta decisión del Presidente
Nicolás Maduro, tenemos la responsabilidad de acompañarlo. Lo más seguro es que para el mes de septiembre, a los 60 años desu muerte, murió en 1954, el Ministerio del Poder
Popular para la Cultura, que es el encargado de que todo este plan se cumpla con toda seguridad, vamos a ser convocados paratomar la decisión en esta Asamblea Nacional. No sé si
será la primera vez en la historia republicana de esta generación, llevar al Panteón Nacional a Armando Reverón. De verdad que es un lujo que podamos, más temprano que tarde,
conectarnos con ese planteamiento que nos ha hecho el Presidente de la República en torno a lo que es la figura de Armando Reverón para las presentes y futuras generaciones.
En este sentido, trajimos este planteamiento que nos hizo elPresidente Nicolás Maduro a través de la inclusión que hizo la Junta Directiva al Orden del Día.
Antes de solicitarle al Presidente que le instruya al Secretario que dé lectura a la propuesta de Acuerdo, quería hacer rápidamente una lectura a lo que escribió Luis Delgado Arría sobre
Armando Reverón. Son muchos los que han escrito, pero en particular voy a hacer esta selección para compartirla con ustedes.
Según Luis Delgado Arria: “Armando Reverón ha sido y es un signo en disputa, en Venezuela cierta crítica emperifollada mercadeó y quiere seguir comerciando la historia de un
Reverón enajenado, ermitaño, excéntrico, pero, inexplicablemente, genial al instante de tomar el pincel, pero los vecinos del castillete refieren otra versión. Hablan de un Reverón
respetuoso y afable, conversador y buen vecino, un aventurero, refractario a los lujos, pero generalmente dispuesto a darse a la mar con los pescadores y lugareños.



Cuentan que tras cada afanosa faena de pesca les leía durantehoras relatos a los prójimos analfabetos que lo abordaban; historian a un hombre presto a compartir con los paisanos menos
escolarizados, siempre con el mismo gusto y respeto que lo hizo con los patiquines de la alta sociedad caraqueña, quieneslo visitaban para entretenerse a costa de él y para comprarlede
cuando en cuando cuadros a precios estrafalarios por rebajados.
El Castillete fue entrañablemente preservado por años por estos vecinos agradecidos a un maestro que lo fue más de la vidaque de la pintura. Reverón fue un creador ético, un proletario
lúcido y un ser humano abierto a la vida. Bien pudo haber sido Reverón un típico vanidoso e intragable patiquín, caraqueño, burgués, mezquino y desclasado, pero resolvió devenir en
sujeto pueblo inspirado e inspirador de este. Eligió por talvez una sagaz exploración estética crítica de sí mismo y una radical denuncia de la coyuntura de acorralamiento histórico que
como proletario debió encarar y resistir.
Lo que persigue un buen socialista, decía Alfonso Guerra, esque nadie sea tan rico como para poner a otros de rodilla, ni nadie sea tan pobre como para tener que arrodillarse ante otro.
Este fue el mundo digno, amoroso y sublime con que soñó y que hizo realidad para él y para todos Reverón. Igual que para el CheGuevara, para el maestro de la luz ser socialista es
amar y darse en cuerpo y alma al prójimo”.(Aplausos)
El otro aspecto que quería reseñar rápidamente tiene que verjustamente con una canción del maestro Alí Primera que se llamó Reverón. Perdón, la cantó, el autor de esta canción es el
difunto Leomar Rodríguez, un profesor guaireño, de una generación de hermanos y hermanas profesores y profesoras todas; dos pedacitos nada más: “la desnudez de un delirio te la
pagaban con ron, cuando vivo no valías de bellas artes ni hablar, hoy llevan de castillete cuadros para el gran salón, te codeas con El Greco, con Picasso y con Renoir”.
De esta manera quiso simbolizar Leomar Rodríguez lo que significó la obra de Armando Reverón para algunos exquisitos burgueses de la época que pretendían pagarle con ron las obras
que hicieron de Reverón el pintor de la luz, el artista plástico que fue y sigue siendo modelo de muchas generaciones.
Por eso él debe estar en ese sitio de honor que el Presidente dela República, con toda esta declaratoria que hizo el día sábado, se ha planteado, con el desafío de que sus restos reposen en
el Panteón Nacional, donde están los hombres y las mujeres grandes como Bolívar y como muchos otros y otras que reposan en ese espacio.
Así que hoy, a la Asamblea Nacional, les pedimos que le den su aprobación a este Acuerdo una vez que se le dé la lectura por Secretaría y que nos pongamos en sintonía a través de la
Dirección de la Asamblea Nacional y la Comisión Permanente de Cultura y todos los que a bien tenga incorporarse a esta jornada para implementar todo el plan de lucha que significa
promover la figura y la obra de Reverón tanto en Venezuela como en el mundo y darle el sitial que merece un artista de la calidad y de la dimensión humana de este Armando Reverón,
que es un socialista de aquellos tiempos y que es figura orientadora de los nuevos tiempos.
Entonces, ciudadana Presidenta, le solicito, por favor, que instruya al ciudadano Secretario para la lectura del Proyecto de Acuerdo.
Es todo. (Aplausos).



SESIÓN DE ORDINARIA DEL DÍA MARTES 27 DE MAYO DE 2014

Gracias, Presidente, saludos colegas Diputados y Diputadas: Esta no es la hora de la mezquindad, pero, por supuesto, esasí es una característica de esta derecha venezolana: la
mezquindad. No reconocer el papel que el Comandante Supremode esta Revolución, Hugo Chávez, durante quince años de revolución jugó en lo que ha sido convertir a Venezuela en
una potencia y, en este caso, en una potencia deportiva es un acto de soberana mezquindad. Eso en primer lugar. En segundo lugar, me voy a permitir citar al Plan de la Patria, “Objetivo
2.2.1 Profundizar el impuso a la transformación de las relaciones esenciales del pueblo con la naturaleza, con el Estado, con la sociedad, con el proceso de trabajo y con el pensamiento”.

Y el “Objetivo Estratégico 2.2.1.41: Fortalecer el deportede alto rendimiento, con apoyo integral al atleta de alto rendimiento y héroes del deporte, desarrollo de la medicina y las
ciencias aplicadas al deporte de alto rendimiento; desarrollos de centros de alto rendimiento y de la Escuela Nacional de Talentos Deportivos”.

Ese es el Plan de la Patria 2013-2019. ¿Es legado de Hugo Chávez o no es legado de Hugo Chávez la inversión y todas las políticas públicas que se han impulsado en materia deportiva?
(Aplausos).

Más deporte, más vida, más felicidad es la consigna del Ministerio del Poder Popular para el Deporte, y, por supuesto, saludamos esta propuesta que nos ha traído el diputado Oswaldo
Vera. Saludamos a los 547 atletas que participaron en esta jornada, y especialmente a los 102 venezolanos y venezolanas que se hicieron acreedores y acreedoras de la victoria en la
Tercera Edición de los Juegos Suramericanos de Playa.

Aquí es importante recordar que estos juegos llevan tres ediciones, en la primera edición Venezuela estuvo en el tercer lugar; en la segunda edición en el quinto; y en esta tercera edición
en el primer lugar, campeones de los Juegos Suramericanos dePlaya, lo que significa que estamos cosechando, lo que representa la inversión que el Estado venezolano está haciendo en
materia deportiva.

Es importante también destacar aquí y, por supuesto, reconocer el papel del Ministerio del Poder Popular para el Deporte, de la Organización Deportiva Suramericana-Odesur, del
Comité Olímpico y, por supuesto, de todos los países que nos visitaron.

Fue un momento especial para encontrarse América Latina y elCaribe, fue un momento en el que nosotros nos vimos con Argentina, con Chile, con Brasil, Ecuador, Colombia, Perú,
Uruguay, Paraguay, Bolivia, Panamá, ahí estaban integrados en un solo espacio, este espacio de integración que tambiénlo ha venido cultivando el Estado venezolano.

Tuvimos disciplinas aguas abiertas, balón mano, esquí acuático, fútbol playa, rugby playa, surf, tenis, triatlón, vela y, por supuesto, voleibol de playa, y tuvo Venezuela, ahorael estado
Vargas, la gran oportunidad de ampliar su estructura deportiva, de conquistar espacios. Ya en Venezuela, para el futuro, se está planeando encuentros mundiales de fútbol, de voleibol de
playa, heredados de este encuentro que tuvimos ahorita en laTercera Edición de los Suramericanos de Playa.

De manera que, más temprano de lo que ustedes se imaginan, se convertirá Venezuela en la potencia deportiva que soñó Hugo Chávez, que los fijó ahí en el Programa de la Patria y que
nuestro Gobierno invierte recursos cada día más para honrarese legado de Hugo Chávez.

Así que le vamos a dar la aprobación a esa propuesta con mucho orgullo, saludando a todas las delegaciones, a todos nuestros atletas, a nuestra Generación de Oro, con mucho amor
Patrio, sabiendo que estamos dando lo mejor de nosotros, y nuestro Gobierno está acompañando con toda la inversión necesaria para que esta Venezuela realmente se convierta en esa
potencia que soñó Hugo Chávez, y con orgullo les reiteramos:el deporte que hoy vive la Revolución Bolivariana es herencia del Gigante de América Hugo Chávez.(Aplausos).

Es todo, ciudadano Presidente.



SESIÓN DE ORDINARIA DEL DÍA MARTES 08 DE JULIO DE 2014

Buenas tardes Presidente Darío Vivas, y saludos a los Diputados y Diputadas: Lo que sí debe saber el pueblo venezolano, y muy especialmente el vinculado a este Distrito Insular, es
precisamente testimonio de la nueva geopolítica nacional pensada por el Comandante Hugo Chávez, consagrada en el Programa de la Patria en el Objetivo Histórico Nº 3 y en el
Objetivo Nacional 3.1 y 3.4.

Es importante destacar que aquí el Gobierno Revolucionarioestá honrando precisamente compromisos con este Territorio Insular luego de su creación en el 2011, luego de haberlo
dotado de recursos en el 2013, y este crédito es, precisamente, para darle continuidad a un conjunto de obras que están establecidas en la justificación del mismo.

La comunidad vinculada a este Territorio Insular debe saberque este crédito se destinará a la edificación de una infraestructura en el Municipio Vargas, en el sector Playa Grande, que va
a servir de enlace entre el Puerto Logístico de Los Roques y los demás archipiélagos del Territorio Insular.

También servirá para construir una infraestructura para lacarga refrigerada, para rampa de vehículos de carga; una infraestructura turística, que es todo lo que es la modernización del
muelle; pero también se va a dedicar al sistema de aguas servidas; al manejo integral de desechos sólidos; al sistema de agua potable; a la ampliación de la pista de aterrizaje, y a la
construcción de un terminal multimodal, llámese aéreo y marítimo.

Ahí está, precisamente, el destino que se le va a dar a esos recursos que se enmarcan dentro del Plan de la Patria 2013-2019,concretamente con un objetivo que se refiere a la
geopolítica nacional y al aprovechamiento racional, óptimo y sostenible de los recursos naturales.

La comunidad de Los Roques va ser beneficiada sobremanera con estos recursos, de modo que esta Bancada Revolucionaria leva a dar sin condición alguna aprobación a este crédito y
así lo solicito formalmente.

Es todo.



SESIÓN DE ORDINARIA DEL DÍA MARTES 22 DE JULIO DE 2014

Ciudadano Presidente, colegas Diputados y Diputadas: EstaLey comenzó su segunda discusión en esta Plenaria en la sesión del pasado martes, ese día se aprobaron 8 artículos que
comprenden el Capítulo I. De las disposiciones generales. de este proyecto de Ley que fue aprobado en la Comisión Permanente de Cultura y Recreación. Ahora debemos proceder a
iniciar la discusión del Capítulo II, iniciando por el artículo 9.
Es todo, ciudadano Presidente.

(*).– Buenas tardes, ciudadano Presidente y colegas Parlamentarios: Quiero Solicitar a la Secretaría que revise, porque dentro del formato que tengo, el artículo que acabamos de leer
termina en el numeral 13 y luego viene el artículo 39 que hablade reincidencia y concurrencia y lo leyó como que fuera partedel artículo 38.
Lo que pasa es que hay que aprobar el 38, y lo que está leyendo loleyó como que si formara parte del artículo 38 y es del artículo 39. Es un problema formal para los registros que
ustedes llevan grabados.
Es todo, ciudadano Presidente.

(*).– Ciudadano Presidente, colegas Parlamentarios: Le solicito nuevamente a Secretaría que revise su registro. Mi registro dice así:
“Reincidencia y concurrencia
Artículo 39.En los casos de reincidencia, los infractores o las infractoras serán sancionados con una multa equivalente al doble de la que originalmente les haya sido impuesta…”
No escuché la lectura de este párrafo. Sigo leyendo:
“En caso de concurrencia de dos o más infracciones, se aplicará la sanción mayor…”
Voy a disponerme a darle lectura completa al artículo, a los efectos que queden los registros de grabación, si me autoriza, ciudadano Presidente.
EL PRESIDENTE.– Sírvase darle lectura, ciudadana diputada.

(*).– Le doy lectura, Presidente:
“Reincidencia y concurrencia
Artículo 39.En los casos de reincidencia, los infractores o las infractoras serán sancionados con una multa equivalente al doble de la que originalmente les haya sido impuesta.
En caso de concurrencia de dos o más infracciones, se aplicará la sanción mayor.
A los efectos de las sanciones establecidas en este Capítulo, se entiende por concurrencia la conducta del infractor queincurra en dos o más infracciones de las previstas en esta Ley, en
el transcurso de un año contado a partir de la imposición de laprimera sanción.”
Es así exactamente como debe quedar el artículo.
Es todo, ciudadano Presidente.

(*).– Ciudadano Presidente, colegas Parlamentarios: Hay un error de transcripción de parte de nosotros, la Comisión, porqueaparece un artículo 46 en un Informe, y la Ley tiene 45
artículos nada más. Esta es una Ley de 45 artículos.
Es todo, ciudadano Presidente.

(*).– Ciudadano Presidente, colegas Diputados: Sólo para corregir donde dice “Artículo 46” debe decir “Artículo 38,” hay un error allí de nosotros, pedimos disculpas.
Es todo, ciudadano Presidente.

(*).– Ciudadano Presidente, colegas Diputados: La misma corrección del artículo 46 por el 38 y solicito que si vuelve aparecerlo consideremos 38.
Es todo, ciudadano Presidente.



(*).– Ciudadano Presidente, colegas Diputados: Es imperativo que no cerremos este punto sin antes hacer algunos agradecimientos a los gobernadores y gobernadoras de los estados
sedes donde hicimos la consulta pública nacional, a los alcaldes, consejos comunales que participaron, al movimiento nacional de recreadores y de recreadoras; a Fundadeporte,
Mindeporte, al Ministerio del Poder Popular para la Juventud, al Idena, al Incret, Inparques, la ONA, las direcciones dedeportes de las gobernaciones, Prevención del Delito del
Ministerio del Poder Popular para Relaciones Interiores, Justicia y Paz, a las glorias deportivas, recreadores del Movimiento para el Vivir Bien, a la Zona Educativa en su área de
deportes, a los consejos legislativos de los estados, a las Mesas del Buen Vivir, a la Vicepresidencia del Área Social de la Presidencia de la República, a los diputados y diputadas dela
Comisión Permanente de Cultura y Recreación; y todos los diputados y diputadas que nos apoyaron en los diferentes estados en la consulta pública; al personal de la Asamblea Nacional,
al personal de prensa, al personal de Desarrollo Legislativo e Investigación.(Aplausos).

Estamos dotando al país, ciudadano Presidente, de una novísima Ley Orgánica de Recreación. No hay una cláusula derogatoria porque no existe Ley de Recreación en el país; pero que,
además, es la expresión de toda una práctica que se ha venido recogiendo en el Gobierno Revolucionario en estos 15 años de Revolución, una política en materia de recreación, que se ha
establecido a través de las Mesas del Vivir Bien, que están bajo la coordinación de la Vicepresidencia de la República, y donde participan aproximadamente 13 ministerios que tienen
competencia en el área de recreación.

De manera que esta Ley es el resultado, es la síntesis de la interpretación de esa experiencia, de haber recogido ese conjunto de vivencias y ahora lo estamos expresando en esta Ley, que
va a organizar la política. Esta ley está dando a luz a un plan nacional de recreación, a un sistema nacional de recreación que va a expresar todos los sueños del Gobierno Revolucionario
que dirige nuestro Presidente Nicolás Maduro, a quien, desde aquí, le damos un caluroso saludo y un aplauso muy fuerte y defelicitación por alentar el trabajo en las Mesas del Vivir
Bien, y por tener a todos sus ministerios trabajando para la felicidad de nuestro pueblo.

Así que muchísimas gracias, Presidente, miembros de la Junta Directiva, a esos niños, jóvenes, adolescentes que llenaron los espacios de la consulta pública e hicieron sus aportesen
todos los estados del país.

Al equipo técnico de la Comisión Permanente de Educación, Cultura, Deportes y Recreación, a su Secretario y a todos los miembros de esta Comisión, mil gracias, tenemos aquí el
producto de un trabajo sostenido, comprometido con el proyecto revolucionario y con el Poder Popular porque esta Ley está transversalizada por el Poder Popular.

Quiero darle un especial saludo a Antonio Gutiérrez, quien es el que coordinó las Mesas del Buen Vivir en lo que fue toda la mirada institucional a esta Ley; los 12 ministerios
comisionaron a Antonio Gutiérrez para que él dirigiera la consulta que se hizo en todas las Mesas del Buen Vivir y en todas las instituciones del Incret, quienes han hecho un
extraordinario papel en el resultado de este trabajo.

Muchas gracias y buenas tardes.

Es todo, ciudadano Presidente.



SESIÓN DE ORDINARIA DEL DÍA JUEVES 14 DE AGOSTO DE 2014

Buenos días, ciudadano Presidente, colegas Diputados y Diputadas. Es para solicitar el levantamiento de la sanción a laLey Orgánica de Recreación que debatimos en dos sesiones
anteriores, con el propósito de administrar ciertos planteamientos que se hicieron de parte de algunos sectores, sobretodo de sectores privados, vinculados a los prestadores de servicios
de recreación que consideramos pertinente sean revisados.Comoquiera, todavía no ha ido a la opinión del TSJ para su calificación de orgánica, está en el trámite administrativo y
creemos que es pertinente hacer el levantamiento de su sanción y así incorporar estas opiniones, cosa que nos parece justo hacer.
De manera que si la Plenaria lo considera a bien, solicitamosal Presidente de la Asamblea Nacional y a los miembros de la Junta Directiva –en la comunicación correspondiente– que se
incluya en el Orden del Día de hoy la presentación de las modificaciones que traemos, las discutimos y así hoy mismo se sanciona esta Ley de acuerdo con esos aportes que, por la
calificación de las personas que lo incorporaron a la Comisión, creímos pertinente traer a esta Plenaria.
Es todo camarada Presidente, Darío Vivas.

(*).– Ciudadano Presidente, colegas Diputados: Le quiero pedir,no sé si es posible, me había dicho que era el punto 5, y tengo aquí es el equipo de Cultura, no hay problema.
Le quiero pedir el levantamiento de sanción a un conjunto de artículos de la Ley Orgánica de Recreación, producto de una revisión que se hizo, según los argumentos que di en el inicio
de esta sesión de hoy, y vamos a comenzar por el artículo número 3 De las definiciones.
En el artículo número 3 vamos a hacer una modificación en la definición que se llama: “Prestadores y Prestadoras de Servicios de Recreación”. Allí solamente vamos a cambiar lo
siguiente:
“Prestadores y Prestadoras de Servicios de Recreación es toda persona natural o jurídica de carácter público o privado,así como las organizaciones del Poder Popular, cuya
responsabilidad legal, administrativa y operativa es realizar planes, programas y actividades recreativas indistintamente de su modalidad, tipo, clase, duración o alcance en la población,
y los y las demás que se definan en otras leyes.”
Solamente esa definición lleva ese último punto. Eso fue un agregado al final de esa definición que dice: “…los y las demás que se definan como tales en otras leyes”.
Es todo, ciudadano Presidente.

(*).– Ciudadano Presidente: Seguimos entonces con el artículo número 5. El artículo 5 vamos a redactarlo de la siguiente manera: “Se declara de interés público y social el fomento, la
promoción y el desarrollo de la actividad recreativa garantizando la orientación y formación permanente destinada a preparar la población sobre el uso positivo del tiempo libre a través
de la recreación.”
Le vamos a eliminar lo que sigue en este artículo.
Si Secretaría me está siguiendo, de todas maneras yo me comprometo a consignar posteriormente todo el texto de las modificaciones.
Es todo, ciudadano Presidente.

(*).– Ciudadano Presidente: Solicitamos también la modificación del artículo número 8 y, en este sentido, va a quedar redactado de la siguiente manera: “Los diferentes órganos y entes
de la Administración Pública, el sector privado y la organización comunal, desde el ámbito de sus competencias, apoyarán al Consejo Nacional de Recreación en el ejercicio de sus
atribuciones bajo los principios de corresponsabilidad, cooperación, concurrencia y solidaridad.”
Es decir, estamos sustituyendo “Órgano Rector de la Recreación” por “Consejo Nacional de la Recreación”.
El siguiente artículo es el número 12, el cual va a tener la siguiente redacción:
“Prestadores y prestadoras de servicios de recreación
Artículo 12.Se consideran prestadores y prestadoras de servicio de recreación a los integrantes del Sistema Nacional de Recreaciónen su condición de prestadoras y prestadores de
servicio de recreación.”
Se elimina toda la enumeración que sigue en el artículo, desde el número 1 hasta el número 5, todo en virtud de que más adelante se defina el sistema y ya está incluido todo esto, y lo
que quisimos hacer fue una definición de qué significa prestador o prestadora de servicio de recreación.
Es todo, ciudadano Presidente.



(*).– Ciudadano Presidente y colegas Parlamentarios: El artículo número 13 tiene la siguiente redacción:

“Derechos de los prestadores y prestadoras de servicios de recreación
Artículo 13.Los integrantes del Sistema Nacional de Recreación, en su condición de prestadoras y prestadores de servicio de recreación, que cumplan todos los deberes establecidos por
esta Ley y su Reglamento, gozarán de los siguientes derechos:
(…)”
Todo permanece igual, solo que el comienzo de la redacción quedaría así: “Los integrantes del Sistema Nacional de Recreación, en su condición de prestadores y prestadoras de
servicio...”
Es todo, ciudadano Presidente.

(*).– Ciudadano Presidente y colegas Parlamentarios: El artículo 14 va a comenzar de la siguiente manera:
“Deberes de los prestadores y prestadoras de servicios de recreación
Artículo 14.Los integrantes del Sistema Nacional de Recreación, en su condición de prestadores y prestadoras del servicio de recreación, tienen el deber de:
(…)”
Y todos los deberes que están ahí establecidos se mantienen igual, sólo cambió el encabezado del artículo.
Es todo, ciudadano Presidente.

(*).– Ciudadano Presidente y colegas Parlamentarios: El artículo 21 es el próximo a modificar y quedaría redactado de la siguiente manera:
“Artículo 21.El Estado deberá consultar e involucrar a los usuarios y usuarias, beneficiarios, beneficiarias y comunidades organizadas en las instancias del Poder Popular y demás
formas de participación para la construcción, conservación, ampliación y mejoramiento, uso, aprovechamiento y mantenimiento de las distintas instalaciones y espacios del Poder
Popular de conformidad con las leyes que rijan la materia.”
Es todo, ciudadano Presidente.

(*).– Ciudadano Presidente y colegas Parlamentarios: Vamos a proponer suprimir el artículo 28, que habla del órgano rector derecreación, como todas las competencias las dejamos en
al Consejo Nacional de Recreación, por lo que vamos a suprimir el artículo 28 que habla de lo que es el órgano rector de la recreación.
Es todo, ciudadano Presidente.

(*).– Ciudadano Presidente y colegas Parlamentarios: Igualmente, ciudadano Presidente, vamos a proponer suprimir el artículo 29 que se refería a las competencias del órgano rector,
que fueron subsumidas en las competencias del Consejo Nacional de Recreación.
Es todo, ciudadano Presidente.

(*).– Ciudadano Presidente y colegas Parlamentarios: Para solicitar que suprimamos el Capítulo VI, que es el régimen sancionatorio, que comprende desde el artículo 37 hasta el artículo
45. No sé si se hace en bloque o metodológicamente, estamos planteando que todo el Capítulo se suprima.
Es todo, ciudadano Presidente.

(*).– Ciudadano Presidente, colegas Diputados y Diputadas: Estamos ya en punto relacionado con las disposiciones transitorias y proponemos suprimir la Disposición Transitoria
Primera.
Es todo, ciudadano Presidente.

DI (*).– Ciudadano Presidente, colegas Diputados y Diputadas: Igualmente, en el mismo título de las disposiciones transitorias, proponemos la supresión de la Disposición Transitoria
Segunda.
Es todo, ciudadano Presidente.



(*).– Ciudadano Presidente, colegas Diputados y Diputadas: De esta manera quedan recogidas las modificaciones que acordamos los miembros de la Comisión Permanente de Cultura y
Recreación, en una reunión extraordinaria celebrada el díade ayer. Fueron recogidas las propuestas que estamos haciendo en función de atender un requerimiento que se nos hiciera de
sectores importantes de la sociedad, que consideramos pertinentes debido a la importancia de los razonamientos que noscolocaron en los documentos que hicieron llegar a la Comisión
Permanente de Cultura y Recreación.
De esta manera, visto los artículos modificados, las supresiones que hemos hecho de un conjunto de artículos, quedaría lista para ser sancionada la Ley Orgánica de Recreación, con esas
observaciones que hemos hecho en la tarde de hoy.
Queremos agradecer a todos los que nos ayudaron, aportaron sus opiniones, algunas llegaron un poquito después, pero tuvimos la disposición de asumirlas, las hemos asumido para que
todo el que quiso hacer sus aportes los viera reflejado en este Proyecto de Ley.
De esta manera, queda lista esta Ley Orgánica de Recreación,la primera en nuestro país, una ley que desarrolla el derechofundamental a la recreación, establecido en el artículo 111de
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela.
Es todo, ciudadano Presidente.

(*).– Buenas tardes, ciudadana Presidenta, colegas Parlamentarios: Solo para agregar un párrafo final, el cual estaba en el artículo original, y que dice lo siguiente:
“Este Fondo será destinado al financiamiento de planes, proyectos, programas de desarrollo y fomento de la actividad artística cultural, así como la atención integral en materia de
seguridad social y laboral del trabajador y la trabajadora cultural.”
De manera, que el artículo quedaría con la modificación que hizo primero el diputado Piñate y este agregado.
Es todo, ciudadana Presidenta.

(*).– Buenas tardes, ciudadana Presidenta, colegas Parlamentarios: No necesariamente en ese artículo, o sea, metodológicamente no tengo por qué amarrarlo allá o acá, lo importante es
que disponga la Ley qué ente es el que está encargado del manejo del Fondo y la administración, etcétera.
Es todo, ciudadana Presidenta.

(*).– Ciudadana Presidenta: Está en el título y en el capítulo correspondiente, lo que pasa es que evidentemente el diputado nolo sabe.

(*).– Ciudadana Presidenta, colegas Parlamentarios: Se proponeuna nueva redacción para ese artículo 31, quedando de la siguiente manera:
“Artículo 31. Las personas naturales y jurídicas de naturaleza privada que realicen espectáculos públicos y que contraten artistas extranjeros para la presentación en el país, aportarán el
seis por ciento (6%) del total recaudado por concepto de taquilla al Fondo, así como las empresas privadas que presten servicio de televisión aportarán el dos por ciento (2%) sobre la
ganancia neta, de acuerdo con los parámetros que defina el reglamento de la presente Ley. Este aporte no constituirá un desgravamen al Impuesto Sobre la Renta”.
Es decir, se mantiene la última parte del artículo, sólo estamos modificando la primera parte.
Es todo, ciudadana Presidenta.



SESIÓN DE ORDINARIA DEL DÍA

MARTES 30 DE SEPTIEMBRE DE 2014
(Desde la Tribuna de Oradores y Oradoras).Muy buenas tardes tengan todos y todas: Ahí está pasando nuestro canal, para ustedes, una promoción, un micro que tiene que ver con la
declaratoria del Alma Llanera que se transmite a través del Minci, es producido por el Ministerio del Poder Popular para la Comunicación y la Información, en cumplimiento de lo que es
ese deber del Estado de fomentar los valores culturales nacionales.

No voy a repetir los saludos, para ganar tiempo en la presentación de esta propuesta, pero quiero agradecer a la Junta Directiva de la Asamblea Nacional, el camarada Presidente
Diosdado Cabello, el diputado Darío Vivas y la diputada Blanca Eekhout, y al jefe de nuestra fracción, Pedro Carreño, porhaber motivado a que hoy estemos acá presentando esta
propuesta de Acuerdo del Ejecutivo Nacional, en la que celebramos la declaratoria del Alma Llanera como bien de interés cultural.

De verdad, se pone la Asamblea Nacional en sintonía con los objetivos del Programa de la Patria, como lo hemos venido haciendo en cada una de las expresiones que hacemos acá, y lo
hacemos precisamente en consonancia con nuestro Plan de la Patria, Ley Nacional, y lo hacemos en consonancia con el legado que nos dejara el Comandante Supremo, Hugo Chávez,
primer cultor de Venezuela, primer defensor de la cultura nacional y de la identidad nacional, y, por supuesto, el promotor de toda esa nueva historia, desde 1999 hasta esta parte, para
que contrastemos las realidades antes de 1999 y después de 1999.

Eso lo va a ver nuestro pueblo y cada día son más los argumentosque tenemos para defender este proyecto, para trabajar por la Patria hermosa que nos dejó Chávez y para avanzar en la
construcción de un país, que nos permita identificarnos, que nos permita reconocernos como venezolanos y venezolanas en cualquier parte donde nos paremos en el mundo.

En segundo lugar, quería señalar que esta propuesta de Acuerdo fue aprobada en una sesión de la Comisión Permanente de Cultura y Recreación, el pasado 16 de septiembre con el voto
unánime de todos sus integrantes, los que asisten, porque hay algunos que desertaron y no volvieron más; pero todos los que asisten y todas las que asistimos, del proceso y los de la
oposición, aprobamos unánimemente esta propuesta.

Además, debo decir y reconocer aquí que en esta iniciativa nos entusiasmó una solicitud de derecho de palabra que hace como un año nos hicieran Reinaldo Gutiérrez y Katiuska
Sánchez, dos personas que están investigando, desde hace mucho tiempo, el tema del Alma Llanera. No sé si pudieron venir al acto, pero debo dejar el reconocimiento público que estas
dos personas promovieron esta iniciativa con un conjunto desolicitudes que nos están haciendo en torno al “Alma Llanera”, y siempre estuvieron preparándonos para este centenario.

Quiero señalar, además, que en este Acuerdo, que es de celebración, porque nosotros estamos alegres celebrando la declaratoria que hizo el Ejecutivo Nacional del Alma Llanera como
bien de interés cultural. La Asamblea Nacional se une a esa declaratoria y la celebramos como lo estamos haciendo hoy con el pueblo hecho cultor aquí, nuestro pueblo cultor en la
Asamblea Nacional conectado con el trabajo de nuestra institución en estas materias; materias que en otros tiempos fueron subalternas, no se trataban aquí y poco importaban los
patrimonios culturales, así como poco importaba la creación de nuestro pueblo.

En estos tiempos de Revolución Bolivariana vamos a permanecer por muchos años, porque no han podido con Nicolás Maduro, no pudieron con Chávez y en 100 años no podrán con el
pueblo de Venezuela, así que seguimos trabajando por este proyecto que es de largo aliento.(Aplausos)

Quiero además señalar que cuando traemos esta propuesta aquí, cuando nos colocamos en sintonía con lo que es el desarrollo cultural, estamos tributando lo que nuestra Constituciónde
la República Bolivariana de Venezuela plantea en los artículos del 98 al 101, y también estamos tributando al Plan de la Patria.

Quiero hacer un breve recuento, muy breve, porque se le dará paso al Proyecto de Acuerdo.

El Plan de la Patria, Ley de la República, recoge todo el tema cultural vinculado a la identidad, al Patrimonio Cultural y ala venezolanidad –la venezolanidad que también es la
llaneridad–, es decir, toda expresión que implica ser venezolano.



Tenemos en el Objetivo Histórico N� 2 todo un tema vinculado a construir una sociedad igualitaria y justa, así como también el tema relacionado con la felicidad de nuestro pueblo,
porque el goce y el disfrute de los valores culturales construyen la espiritualidad de nuestro pueblo y contribuyen a su felicidad. Cabe mencionar que dentro de este gran objetivo, se
encuentran el Objetivo Nacional y los Objetivos Estratégicos que se refieren al tema.
En el Objetivo Histórico N� 4 también hay un conjunto de objetivos relativos a la presencia de la temática sobre la identidad nacional y la diversidadde los pueblos indígenas en los
contenidos curriculares, programación audiovisual y eventos nacionales e internacionales.
En el Objetivo Estratégico N� 5 hay, aproximadamente, doce objetivos que tienen que ver con la salvación del planeta, su preservación y salvación de lahumanidad. Son doce objetivos
que tienen que ver con el tema patrimonial, fundamentalmente, la vivencia cultural, las identidades, las organizaciones populares participando en el diseño de políticas públicas
culturales, las estrategias de mantenimiento y difusión delas características culturales y de la memoria histórica del pueblo venezolano, la difusión de la cultura tradicional yde la
memoria histórica contemporánea, la producción independiente y comunitaria de las artes.
Creí pertinente conversarles sobre este asunto porque se debe dejar claro que aquí hay toda una ruta construida, la ruta constitucional y la ruta del Plan de la Patria que nos legara el
Comandante Chávez y que impulsa con pasión y con fervor patrio nuestro Presidente Nicolás Maduro.
Es importante que eso lo tengamos claro porque tenemos tareas, compatriotas cultores y cultoras, artistas nacionales,para que el Plan de la Patria se cumpla, lo materialicemos,
avancemos en la ejecución de cada uno de los objetivos generales y estratégicos que están contemplados allí.
Finalizo diciéndoles que no hay un lugar en el mundo donde no se haya escuchado el “Alma Llanera”. Todos sabemos que el autor de la letra es Rafael Bolívar Coronado, nacido en
Villa de Cura, estado Aragua –aquí hay una representación deese estado–, a quien también rendiremos honores pronto en una sesión que realizará la Comisión Permanente de Cultura y
Recreación en su ciudad natal.
Nos empeñaremos en difundir su obra, porque vivió tan corto tiempo, –murió a los 39 años de edad– que no tuvo oportunidad dedisfrutar el valor de su creación. Lo vamos a enaltecer
en una actividad que vamos a realizar allá, lo vamos a visibilizar y promover en la memoria colectiva de nuestro pueblo.
La música del “Alma Llanera” es del Maestro Pedro Elías Gutiérrez, un guaireño. Por eso hoy quisimos que nos acompañara alguien del estado Vargas, y por eso le hicimos esta
invitación a la Orquesta Típica Cruz Felipe Iriarte, con la finalidad de conectar a Pedro Elías Gutiérrez, autor de la música del “Alma Llanera”. Gracias, Rodolfo, Director de la
Orquesta.
El “Alma Llanera” es casi el segundo himno de Venezuela, es unclamor popular que se ha declarado como tal. El Ministerio del Poder Popular para la Cultura, en Providencia del 5 de
septiembre, declaró, segúnGaceta Oficial N� 40.500, su valor o interés cultural. Entonces, queremos ir un poco mas allá haciendo trabajos para que se materialice la idea de ese himno,
porque no hay lugar en el mundo donde no se haya escuchado el “Alma Llanera”; es el alma de los llanos venezolanos y de la venezolanidad, ha sido interpretado por grandes artistas
nacionales e internacionales; además, en los eventos internacionales, es una interpretación obligada para ese ovacionado sistema de orquestas, de coros, de orquestas infantiles de
Venezuela. Desde aquí nuestro reconocimiento al Maestro Abreu.
El “Alma Llanera” ha sido interpretado por Julio Iglesias, José Plácido Domingo, Pedro Infante, Gilberto Santa Rosa. Hace parte del repertorio latinoamericano, tanto así que todos los
cantantes latinoamericanos se la han aprendido para cantarla en sus eventos y en cualquier parte donde se presenten, y por supuesto, es una pieza obligatoria en el repertorio del sistema
de orquestas, como ya les comenté.
Además, estamos en el año del joropo, en el año de la llaneridad, por cierto el Presidente Maduro hizo un llamado para construir identidad, para trascender a los valores culturales que
nos son extraños, nos son ajenos y que nos hacían muchas veceshasta avergonzarnos de lo nuestro. Ya no se canta el joropo ensilencio, nadie se esconde para cantar la música nacional.
¡Estamos henchidos de orgullo! ¡Estamos henchidos y henchidas de emoción! Eso gracias a una labor de 15 años de esta Revolución Bolivariana, al cultivo que ha hecho el Comandante
Chávez a nuestro pueblo para enseñarnos, porque fue el primer maestro que nos enseñó a valorar lo nuestro, para que avancemos en esa nueva venezolanidad que está planteada en
nuestra Constitución de la República Bolivariana de Venezuela.
De manera que estamos dando pasos trascendentales, no estamos aquí en temas subalternos, estamos en temas de primer orden para la liberación nacional porque la cultura es el
principal instrumento de liberación de los pueblos. Nuestros pueblos lo comprenden, lo han ido comprendiendo y cada díavan tomando en cuenta que este es un instrumento de
liberación y solo así podemos salvarnos del coloniaje, de ladominación, de la hegemonía de otras culturas. Solo reconociendo lo nuestro.
De modo que aquí la Asamblea Nacional está dando un paso al frente, uno más de los que hemos dado, para avanzar en la construcción de la nueva venezolanidad conforme lo establece
la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y nuestro Plan de la Patria, como lo soñó nuestro amado gigante Comandante Hugo Rafael Chávez Frías y como lo practica
nuestro Presidente Nicolás Maduro.
Camarada Presidente, por favor instruya al Secretario paradarle lectura a la Propuesta de Acuerdo.
Es todo, ciudadano Presidente, colegas Parlamentarios.

¡Que viva Venezuela! ¡Que viva Bolívar! ¡Que viva Chávez! ¡Que viva Nicolás! ¡Que viva la cultura venezolana!(Aplausos).



SESIÓN DE ORDINARIA DEL DÍA

MARTES 21 DE OCTUBRE DE 2014
(Desde la Tribuna de Oradoras y Oradores)Muy buenas tardes, ciudadano Presidente y miembros de la Junta Directiva, colegas Parlamentarios y Parlamentarias: Elpropósito de esta
solicitud es informar a la Plenaria sobre lo que fue el desarrollo de la Centésima Trigésima Primera Asamblea de la Unión Interparlamentaria, de la cual hacemos parte desde hace
muchos años.
Es bueno dejar en claro que esta Delegación que asistió a la centésima trigésima primera Asamblea General estuvo integrada por los siguientes diputados: Édgar Zambrano por Acción
Democrática, Christian Zerpa, Adel El Zabayar y mi persona,Gladys Requena, por el Partido Socialista Unido de Venezuela. Estuvimos trabajando y todos participamos en las distintas
comisiones permanentes que hacen parte de la Unión Interparlamentaria, como la Comisión Permanente de Democracia y Derechos Humanos, la Comisión Permanente de Paz y
Seguridad Internacional, la Comisión Permanente de Asuntos de la ONU y la Comisión Permanente de Desarrollo Sostenible, Financiamiento y Comercio.
Como lo dije anteriormente, todos los parlamentarios y parlamentarias que asistimos a esta sesión participamos en las distintas comisiones. La Comisión Permanente de Democraciay
Derechos Humanos es la única que tenía previsto presentar una resolución para ser aprobada por el plenario de la Centésima Trigésima Primera Asamblea; sin embargo, por primera vez
en mucho tiempo no se aprobó la resolución en el propio seno dela Comisión Permanente, cuyo tema tiene que ver con la soberanía nacional y la no injerencia en los asuntos internos de
los Estados y los derechos humanos en el Derecho Internacional, el cual es un tema sumamente complicado que no logró ponerde acuerdo a las distintas delegaciones que integraron ese
espacio de la Unión Interparlamentaria, por lo cual fue diferida la resolución, su análisis y argumentación para la próxima sesión en el mes de marzo, que es la número 132.
En la Comisión Permanente de Paz y Seguridad Internacional se trató el tema de la ciberguerra, una amenaza grave para la paz y la seguridad mundial, allí contamos con la participación
del diputado Christian Zerpa, quien presentó la posición denuestro país frente a esta problemática, el cual es un tema que está en estudio en la Unión y no tiene resolución; por lo tanto,
fue un debate interactivo con un panel de expertos que permitieron ilustrar a los diferentes parlamentarios y parlamentarias de las delegaciones presentes sobre las implicaciones
políticas, sociales y económicas de este tema que se ha denominado “La ciberguerra, una amenaza grave para la paz y la seguridad” y Venezuela fijó su posición contundente sobre lo
que es nuestra apreciación sobre el término “ciberguerra”,quedó para debate y lo seguimos discutiendo en la próxima Asamblea General.
También en los asuntos de la ONU, como la cooperación internacional hacia una estrategia integrada para combatir el problema mundial de la droga, Venezuela, a través de nuestros
delegados, presentó su posición y los avances que se han alcanzado en esta área.
Además, en la Comisión Permanente de Desarrollo Sostenible, Financiamiento y Comercio, que se vinculaba con un tema ligado al sistema de gobernanza del agua y promover la acción
parlamentaria, allí también se llevaron a cabo debates interactivos, de los cuales tampoco hubo resolución.
También participamos en el Comité de Derechos Humanos de losParlamentarios, donde nos trajimos la buena nueva para Venezuela de que no se produjo ninguna resolución a nuestro
país, en esta sesión centésima trigésima primera, productode la defensa que hicimos en la audiencia privada que nos concedieran en el Comité de los Derechos Humanos, que preside el
chileno Juan Pablo Letelier, y que lo integran otros parlamentarios de Bangladesh, Suiza y Argentina. Todas las deliberaciones no los condujeron a ellos a producir ninguna resolución
sobre este tema.
Y todas las deliberaciones no los condujeron a ello, a producir ninguna resolución sobre este tema.
Estos temas son los mismos de siempre. Está el tema vinculadoa la inmunidad parlamentaria de algunos diputados que, comotodas y todos sabemos, son temas que están ventilándose
ante el Tribunal Supremo de Justicia producto, precisamente, de la vinculación con hechos punibles de estos parlamentarios. El otro tema es el de la señora María Corina Machado, quien
pretendió tomar el espacio del Comité de Derechos Humanos delos Parlamentarios para darse tratamiento como si fuera parlamentaria.
Allí le dejamos la interpretación de la sentencia del Tribunal Supremo de Justicia que dejó en claro el abandono esta exdiputada de su puesto de parlamentaria y, por supuesto, el Comité
de Derechos Humanos quedó persuadido que no era pertinente producir ninguna resolución contra Venezuela en estos casos, ya que son reiterativamente los mismos que están buscando
espacios del Comité de Derechos Humanos para presentar a Venezuela, desde el Parlamento, como si en el país se estuvieranviolando los derechos humanos de nuestros parlamentarios
y tratan de hacer parecer al país como un Estado forajido, en el que no funciona la institucionalidad.
También participamos en el Comité Ejecutivo de la UIP, allí tuve la ocasión de representar a mi camarada Darío Vivas, miembro ya del Comité Ejecutivo de la Unión Interparlamentaria
Mundial. Ante este organismo de la UIP, Darío Vivas me endosóla responsabilidad de representarlo en las reuniones de lasque él forma parte por ser miembro desde el año pasado, él
fue designado como un miembro del Comité. En esta ocasión trajimos la buena nueva para Venezuela del reconocimiento de latrayectoria de Darío Vivas en este escenario
internacional, como es la Unión Interparlamentaria.
Por esta razón, de verdad, pedimos que se aplauda con fervor,con pasión, con amor y con solidaridad el trabajo del compatriota Darío Vivas, quien ha sido designado Vicepresidente del
Comité Ejecutivo de la Unión Interparlamentaria para este período 2014-2015.(Aplausos).
¡Felicitaciones, Darío!



La delegación se sintió muy feliz por tu designación y de verdad, definitivamente, es un reconocimiento a un trabajo sostenido que le ha dado fuerza a nuestro Parlamento en ese espacio
en el que Darío Vivas es un hombre que goza de mucho respeto, lodigo con todo el orgullo por mi camarada y mi compatriota Darío Vivas quien se ha ganado ese espacio, producto de
su trabajo.
Por otro lado participamos en las sesiones de la Asamblea General de la UIP, desde el día 13 hasta el día 16 de octubre. Escogimos a nuevo presidente de la UIP, ahora tenemos un
parlamentario de Bangladesh y contamos con la suerte que esta opción fue respaldada por el Grupo Latinoamericano y Caribeño; teníamos con 4 candidatos, dos hombres y dos mujeres,
pero en dos vueltas, ya que hicimos dos vueltas de elección por que ninguno obtuvo los dos tercios y, definitivamente, quedó como Presidente de la Unión Interparlamentaria para
sustituir a un parlamentario de Marruecos, el diputado SaberHossainChowdhury.
El día sábado participamos en la reunión del Grupo Latinoamericano y Caribeño, espacio en el cual tuvimos la presidenciahace unos años, también bajo la responsabilidad de Darío
Vivas; en esa ocasión el Grulac se reunió en Venezuela. Creo que debemos hacer esfuerzos, Presidente y Vicepresidente, para que en un futuro temprano podamos tener aquí otra
reunión, ahora del Comité Ejecutivo del cual Darío Vivas es parte como Vicepresidente. Sería muy honroso para nosotras ynosotros poder realizar una reunión del Comité Ejecutivo de
la Unión Interparlamentaria aquí en Venezuela. Ojalá que con la agenda que tenemos pudiéramos permitirnos esa posibilidad porque va a continuar aumentando el prestigio de nuestro
país.
De igual manera Venezuela, con un país africano, sirvieron como observadores en el Comité Electoral para elección del nuevo presidente. Me correspondió representar a Venezuela enel
conteo de votos y en todo lo que fue el proceso de revisión de las actas de adjudicación del nuevo Presidente.
En la reunión del Grulac también conquistamos un espacio importante, allí pudimos deliberar, en nuestro Grupo Parlamentario y con todos los países que hacen parte de ese espacio por
América Latina y el Caribe y conquistamos un pronunciamiento unánime por parte del Grulac en protesta contra el asesinato del diputado Robert Serra. Ese pronunciamiento se
consiguió unánimemente por todos los parlamentos que hacenvida en el Grulac, y le voy a solicitar al secretario, Fidel Vásquez, con la anuencia del Presidente, que por favor procedaa
dar lectura al pronunciamiento de este Grupo.
(*).– Gracias, Secretario. Ese fue un pronunciamiento unánime enel que estaban sensibilizados frente al tema todos los parlamentos que son parte del Grulac y no costó mayores cosas
que se pudiera hacer que se pudiera hacer ese pronunciamiento.
También quiero señalar, dentro de la participación que tuvimos en la 131� Asamblea de la Unión Interparlamentaria, que el diputado Adel El Zabayar fue el responsable de permanecer
en la Comisión de Democracia y Derechos Humanos. Él fue el quevivió la intensidad de ese debate del que luego no se aprobó laresolución; también fue parte del Comité de Redacción
propuesto por Venezuela en el Grulac y aceptado por el Grulacy, por supuesto, para terminar, participamos en el debate general. En el debate general el tema que llevamos todos los
parlamentos se denominó: “Instaurar la igualdad de género yponer fin a la violencia contra la mujer”.
Me correspondió llevar el discurso en relación con este temay allí dejamos, en nuestra intervención, todo el contexto enel que el Gobierno revolucionario planifica y ejecuta las
políticas públicas a favor de la mujer.
Necesariamente, tuvimos que denunciar todo el guión de desestabilización y lo pueden leer en el discurso –cuando lo ubiquen– por las redes sociales, dejamos claro lo que significó el
ambiente en el que tiene que gobernar el Presidente Nicolás Maduro, cuando estamos permanentemente sometidos a un guiónde desestabilización y de conspiración.
Dejamos eso también denunciado ante el mundo, ante 984 parlamentarios, ante 164 parlamentos y también compartimos con el mundo las conquistas que las mujeres venezolanas hemos
obtenido durante estos 15 años de revolución, las contrastamos con los 40 años de la Cuarta República y sin duda dejamos allí todo lo que significa una nueva institucionalidad
gubernamental, las instituciones que trabajan contra la violencia hacia la mujer.
Asimismo, dejamos en nuestro discurso toda la legislación que de esta Asamblea ha salido en función de los derechos de lasmujeres y también, Zulay Martínez, queda claro que el
pasado 14 de agosto aprobamos la reforma de la Ley Orgánica sobre el Derecho de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia donde se estableció el femicidio y la incitación al suicidio
como tipo de violencia y como delito que deben ser sancionados.
De manera que tuvimos una oportunidad extraordinaria, estelar para mostrar los logros de las mujeres venezolanas en la Revolución, pero también dejamos los desafíos, los que tenemos
pendientes, los temas vinculados a la participación política, la necesidad de avanzar en el aumento del número de mujeres en el Parlamento, de trabajar para que las mujeres conquisten
espacios de relevancia dentro del Parlamento, en comisiones, en grupos de amistad, en vicepresidencias, etcétera.
Sobre eso, plasmamos nuestras apreciaciones y los desafíosque tenemos, con un fuerte movimiento de mujeres, que también lo dejamos allí en evidencia, el cual permanentemente está
trabajando con la Revolución Bolivariana para que se pueda instaurar definitivamente la igualdad de género en Venezuela y que se pueda poner fin a la violencia contra las mujeres.
Mientras mueran mujeres víctimas de violencia, así lo dijimos en nuestro discurso, tenemos enormes desafíos y razones para seguir trabajando para terminar con ese flagelo que afecta a
la sociedad global y por eso fue un tema de la Unión Interparlamentaria de esta Sesión 131, por lo cual las mujeres venezolanas dejamos nuestro entusiasmo, porque este fue un tema que
se puso en el tapete de todos los parlamentos del mundo y nos puso, precisamente, a asumir compromisos para instaurar la igualdad de género de manera definitiva y poner fin a la
violencia, no sin antes dejar en claro, las inmensas conquistas de las mujeres venezolanas en estos 15 años de revoluciónen contraste con el escenario de discriminación y de exclusión
que se vivió en la Cuarta República.
Presidente, le quiero decir que fueron 10 días intensos de trabajo, de mucho entusiasmo, de mucho compromiso con nuestraPatria, y ahí pusimos el alma para que nuestro Parlamento
quedara como debía quedar, bien, y por supuesto, para que nuestro proyecto revolucionario fuese cada día más observado por el mundo. No le tenemos miedo a esa observación, porque
sabemos que son logros y más logros los que la Revolución Bolivariana tiene para el pueblo de Venezuela. Muchas gracias y buenas tardes.


